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Disposición derogatoria única. Oerogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rarigo se Opongan a lo establecido en la presente
Ley, y expresamente las siguientes:

1.l,.os articulas 11 ; 12; 15, apartado 6; 16, epar
tados 1, 2 Y 3, Y 43 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
del Estatuto de los Trabajadores.

2. Los artículos-40, ápartado 2; 42, apartado 1, y
44, apartado 2, de la Ley 51/1980, de 8 de octubre,
básica de empleo. .

3. Los articulas 26, apartados 3 y 4,V 27, apartados
1 y 2; de la Ley 8/1988, de 7 de abril. sobre infracciones
y sanciones de orden social. . .

4. Real Decreto 1989/1984, de 17 de octupre, por
el que se regula lacontratación temporal como medida
de fomento del empleo.

5. Real Decreto-ley 18/1993. de 3 de diciembre,
de medidas urgentes de fomento de la ocupación.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposi"
ciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo
de esta Ley. -

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente· Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en elu801etín Oficial del Estado».

Por tanto, .
Mando a todos los españoles. particulares y auto

ridades que guardeny hagan guardar esta Ley.

Madrid, 19 de mayo de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

11610 LEY 11/1994, de 19 de mayo, por la. que
se modifican determinados artículos del Esta
tuto de los Trabajadores, y del texto articulado
de la Ley de Procedimiento Laboral y de la
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionarla siguiente Ley:"

'EXPOSICION DE MOTIVOS

1

. El planteamiento de una reforma del Estatuto de los
Trabajadores, en· el ámbito de las decisionespoUticas
dirigidas a la creación de empleo. tiene su primera expli
cación 'en que esta norma, al regular tanto los diversos
aspectos del desarrollo de la relación laboral. como la
negociación colectiva, configura los aspectos fundamen,
tales del marco institucional del mercado de trabajo.

Sin desconocer que las acciones en materia de empleo
pueden, y deben. adoptarse desde muy diversas poUticas
públicas, no hay que ignorar la importante contribución
que, para el objetivo del empleo, supone el contar con· .
una regulación laboral que, al mismo tiempo que cumple
su finalidad fundamental de garantía de la posición de

los trabajadores en la relación laboral; proporciona a las
empre~as instrumentos para una.gestión de los recursos
humanos que incida favorablemente en la buena marcha
de aquéllas..

El marco económico en el que las empresas españolas
desarrollan su actividad en la 'actualidad presenta nota
bles diferencias cOIl respecto al existente en 1980. año
de la entrada en vigor del Estatuto de los Trabajadores,
yéste es un factor que sin duda debe pesar a la hora
de ,decidir la procedencia de cambios normativos.

. Ya en 1984 factOres como los cambios en la situación
económica derivados. de la crisis de los años setenta
ylas perspectivas cada vez más cercanas de integración
de la economía española en la europea forzaron a adop
tar importantes modificaciones en aspectos sustanciales

.de la regulación laboral. como los referidos a las moda
lidades de contratación.

Alguno de estos factores que motivaron la reforma
de 1984 no han hecho sino consolidarse y han aparecido
también otros nuevos. En esta Unea"se podría citar la
progresiva internacionalización de la ·economía. expre
sada en fenómenos como el acceso al mercado y a la
competencia.mundialde países hasta entonces alejados
del escenario .económico, las exigencias de convergencia
económica en el contexto europeo. la aceleración del
proceso de innovación tecnológica. o 100s efectos de las
fases bajas del ciclo económico. Todos ellos conducen '.
a un nuevo ámbito económico en el que las empresas
españolas Van a tener que desarrollar su actividad, y
que ha sido fruto de una aceleración de los procesos
históricos coma no se habra conocido en épocas ante
riores del sistema de relaciones industriales.

Si estos fenómenos económicos generales se ponen
en relación con el empleo, el análisis de la situación
europea, que tiene mar¡ifestaciones incluso más agudas
en el caso español. es el de una economra 'que no sólo
·tiene problemas parael'crecimiento económico sino que.
incluso, alcanzado éste, no produce unos efectos tan
dinámicos en términos de creación de empleo como
los experimentados en otros países, que son precisa
mente los competidores de los países europeos en gene
ral y de España en particular.

De ahr la necesidad de adoptar medidas en todos
los terrenos de la acción política. lo que induye. lógi
camente, también el ámbito laboral. para fortalecer nues
tra economfa a través de una mejora'de la competitividad
de las empresas españolas.
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Para lograr esta necesaria mejora de la cO,mpetitividad
de las empresas no cabe plantear una fórmula puramente
desreguladora en el terreno laboral. en la. que desapa

. rezcan las garantfas legales de la posición individual de
los. trabajadores o las facultades colectivas expresadas
en la· negociación colectiva.

La revisión y la reforma de ·Ia normativa laboral debe
hacerse conservando los elementos diferenciadores de
la cultura política europea, que se expresan en términos
de libertad sindical, negociación colectíva y protección
social. Preservar estos valorés es compatible con la mejo
ra de la competitividad; pero ello exige revisar el marco
institucional dé las relaciones laborales asr como las pr.o
pias prácticas negociadoras de los interlocutores socia
les, de forma que desde estos dos campos sea com
patible .garantizar la posición de los trabajadores con
proporCionar al desarrollo de la actividad .empresarial
la capacidad de adaptación. Ello permitirá una adecua
ción flexible de la gestión de. los recursos humanos en
la empresa. tanto a la situación económica de la misma
.como a los cambios del mercado en el que opera.
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De no introducirse' este criterio de. adaptabilidad en
el desarrollo de lil relación laboral. en la regulación estatal
y en la ne¡¡ociación colectiva, el esquema de. garantías
para los trabajadores inherente al Derecho del Trabajo
irá apareciendo cada vez más como unaregulación pura
mente formal. qlle no s610 no sirve. para proteger el
empleo existente· sino que abre una brecha cada vez
mayor entre ocupados y desempleados. .

Desde esta perspectiva, y siempre con el objetivo
de proteger el empleo existente y de fomentar la creación
de empleo, se plantea esta nueva reforma del Estatuto
de los Trabajadores, en laque se .busca proporCionar
adaptabilidad en el desarrollo de la relación laboral y
ofreCer unas garantías para los derechos de los traba
jadores que, precisamente por ser compatibles con esa
idea de adaptabilidad: pueden ser más eficaces eh tér
minos reales que las actualmente existentes.

De acuerdo con estas ideas, la reforma del Estatuto
se mueve en una doble dirección: potenciar- el desarrollo
de la negociación colectiva, como elemento regulador
de las relaciones .Iaborales y las condiciones de trabajo,
e introducir mecanismos de adaptabilidad equilibrada
mente repartidos entre las distintas fases del desarrollo
de la relaCión laboral. .

Respecto de la negociación colectiva, se parte de
la idea de que .debe. ser un instrumento fundamental
para la deseable adaptabilidad por su capacidad de acer
camiento a las diversas y cambiantes situaciones de los
sectores de actividad y de las empresas. Para ello, espa
cios hasta ahora reservados a la regulación estatal pasar
al terreno de la negociación colectiva.

Por lo que se refiere al desarrollo de la relación laboral.
se busca fundamentalmente incidir en los aspectOs rela
Cionados con una gestión más flexible de los recursos
humanos en la empresa. en temas como la ordenación
del tiempo de trabajo y del salario, o las modificaciones
en la prestación laboral. por considerar que una actua
ción en .estos términos puede ser en muchos casos un
mecanismo preventivo frente al riesgo de pérdida de
empleo.

Coherentemente con los objetivos indicados la refor
ma que ahora se presenta afecta. con mayor o menor
intensidad, a la mayor parte de las institúciones regu
ladas en el Estatuto de los Traoajadores. tanto las rela
cionadas con el acceso del trabajador al empleo. o ingre
so al trabajo, con el desarrollo de la relación laboral
durante su transcurso y con los procedimientos y gamn
tfas. de la extinción del contraro. como las relativas a
la negociación, contenido y eficacia de los convenios
colectivos. . .
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El objetivo de adaptabilidad y flexibilidad en las rela
ciones laborales tiene su primer exponente en la regu
laCión de los mecanismos de ingreso en la empresa y,.
dentro .de ello, en la regulación de las modalidades de
contratación. Adaptabilidad que, en este contexto, no
significa renunciar a la causalidad de la contratación tem
poral ni comprometer la protección de los derechos de
los tr,,!bajadores, sino arbitrar aquellas fórmulas de con
trataCión que se adecúen más exactamente a las reales
necesidades .de las empresas y de los individuos. No
parece posible, sin embargo. pretender abarcar desde
la Ley, con fórmulas cerradas y predeterminadas. el com
plejo entramado de realidades diferenciadas de sectores
y actividades. Por ello, junto a la formulación de las defi
niciones legales, resulta preciso otorgar a la negociación
colectiva un papel de modalización y adecuación de los
esquemas legales a las necesidades y especificidades
de los sectores.

A ello se dirigen las modificaciones introducidas en
el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores en la
definiCión de los contratos de duración determinada jun
to a las derivadas de la absorción del antiguo contrato
de tr~bajadores fijos dis~ontinuos ~n .una renovada y
ampliada contratación a tiempo parCial y la desaparición
como instrumento estable de determinación de la dura:
ción del trabajo, de la contratación no causal de fomento
del empleo introducida,en la reforma de 1984. Estas
medidas se complementan, en el articulo 8.4, con una
mejora de la información de los trabajadores sobre <11
contenido desu relación laboral. en especial en aquellos
casos en que el contrato no deba formalizarse por escrito,
y con una regulación del período de prueba. en el artícu
lo 14, más sencilla que la actual y adaptada a la realidad
diferenciada de las pequeñas empresas en la configu-
ración de las relaciones laborales. . .

Pero es quizásen el desarrollo de las relaciones labo
rales donde la necesidad de flexibilidad se hace más
patente. posibilitando una mayor adaptabilidad de los
elementos definidores de la relaCión laboral ....,en cuanto
al contenido. el lugar o e! tiempo de la misma. asf como
las· restantes condiciones de' trabajo- a las necesidades
cambiantes de los mercados y de los procesos produc>
tivos.

Una definición más flexible. ya desde el ingreso al
trabajo. del contenido de la prestación laboral pactada.
superando los rígidos esquemas de la clasificación sub
jetiva de los trabajadores. y una mayor facilidad para
adaptar dicha prestación a la variación de las necesi
dades, son los objetivos de las modifieaciones introdu
cidas en los artículos 16, 22 y 39 del Estatuto, siempre
en el· ámbito de. lo que constituyen las aptitudes pro-.
fesionales del trabajador contratado. Pero en ocasiones,
las necesidades ere modificación de las condiciones de
trabajo, siempre por causas objetivas y justificadas. son
de naturaleza distinta o más intensa que las propias de
la movilidad funCional. En tales ocasiones resulta preciso
establecer las necesarias garantías de los derechos de
los trabajadores frente a decisiones arbitrarias, a través
de un adecuado control de la justificaCión de la medida,
una participación más intensa de los representantes de
los trabajadores e, incluso en determinadas ocasiones,
el reconocimiento del derecho de los trabajadores per
judicados por ellas a rescindir su contrato de trabajo;
sin embargo. dichas garantías no pueden llegar a difi
cultar hasta el extremo de imposibilitar la adopción de
las medidas que resulten necesarias, pues con ello. lejos
de proteger a los trabajadores. se pondría en peligro
su .empleo y la viabilidad de la empresa en su conjunto.
La nueva regulación de los artículos 40 y 41. en materia
de movilidad geográfica y modificaCión sustanCial de
condiCiones, tiene en cuenta estos principios estable
ciendo un procedimiento ágil basado en los mecanismos
de la causalidad y el control judicial. asf como en la
participación de los órganos colectivos en las decisiones
de tal naturaleza. .

La ordenaCión del tiempo de trabajo constituye uno
de los aspectos básicos de la regulación de las relaciones
laborales, .tanto en cuanto elemento de organización -de
la actividad de la empresa y de la vida de las personas
que trabajan en ella- como de protección de la salud
y seguridad de estos últimos. Igualmente. confluyen en
esta materia elementos propios de la política de empleo,
perceptibles en la actuación sobre la jamada de trabajo
desde criterios de reparto del volumen de empleo exis
tente. pero también en la construcción de un marco jurf
dico que posibilite la máxima· eficiencia del proceso
productivo.· .

Tomando en consideración estos elementos, la pre
sentenorma reordena la regulación de la jornada de
trabajo estableCiendo los límites y garantías (en materia
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de jornada•.descansos. trabajo,nocturno o a turnos. etc.)
que;, por razones de salud y seguridad o por objetivos
de polltica de empleo. resultan indisponibles. y fijando.
en lo demás. Un marco 'de reglas de juego en' el que
la negociación de las partes pueda libremente desarro-

, liarse con objeto de 'hacer ,compatibles las .necesidades
organizativas de la empresa y los intereses y aspiraciones

, de los individuos." ,
Sin duda es la regulación de las causas de extinción

de la relación laboral el aspecto -más delicado de los
ordenamientos laborales. Cuarido la necesidad de extin
ción tiene carácter colectivo y se encuentra basada en
crisis de funcionamiento de la actividad empresarial. en
ella confluyen elementos de transcen(lental importancia.
vinculados tanto a los derechos de los individuos como
a las posibilidades de supervivencia de las empresas.
los cuales. según las soluciones que se adopten. pueden
llegar 'a afectar. en épocas de espaciales dificultades.
a la propia viabilidad. incluso. de los sistemas econó
r'(licosy sociales.

Por ello. la norma opta' por mantener parcialmente
el sistema vigente de intervención administrativa en los
despidos colectivos -aunque clarificando y objetivando
dicha intervención- en todos aquellos supuestos en, que.
,en función de la necesaria intensidad de la medida. los
intereses colectivos económicos y sociales deben ser
ponderados. Por contra. aquéllos en los que predominan
los,'intereses de carácter individual pueden ser remitidos
simplemente a los instrumentos jurldicos establecidos.
con carácter 'general. para la defensa de dichos intereses.

Se trata.' en definitiva. de garantizar los elementos
básicos de -competitividad de una empresa. haciendo
posible que las decisiones rescisorias. adoptadas con

"sometimientn a procedimientos legales puedan llevarse
. a cabo Con la finalidad precisamente de mantener en

el futuro la pervivencia de la empresa.
Por otra parte. se modifica en algunos casos la cali

ficación del despido. Este acto será calificado de pro
cedente cuando puedan acreditarse las razones alegadas
por el empresario. La declaración de improcedencia se
produCirá en ,caso contrario y también cuando no se
hubiera ob,!l~rvado la forma o procedimiento. legal,o con
vencionalmente establecidos. para la rescisión por cau
sas disciplinarias. El despido. por último. será declarado
nulo cuando. tratándose de decisiones extintivas por cau
sas objetivas. económicas. ,organizativas. técnicas y de
producción. 'se hubieran incumplido las formalidades
legales. y. en todo caso. cuando resultara discriminatorio
o contrario a los derechos fundamentales y libertades
públicas del trabajador.
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El segundo gran hilo conductor de 'la reforma es el
relativo a la potenciación de la negociación colectiva
y la mejora de sus contenidos.

Ello tiene reflejo. evidentemente. en la nueva regu- '
lación de determinados aspectos del TItulo 111 del Estatuto

,de los Trabajadores.' pero también en un conjunto ,de
facultades de adaptación y modalización -de negocia
ción. en suma- que se proyectan en la práctica totalidad
de las instituciones del mulo 1 objeto de la reforma.

AsI. nuevasJacultades para la negociación colectiva.
susceptibles de enriquecer sus contenidos muyporenci
ma de lo hastaahora conocido. se reflejan enJos artfculos
14. 15. 16. 22. 23. 25. 26. 29. 34. 35. 36. 37. 38.
39.40. 41 y51. En todos ellos la ley regula principios
susceptibles de ser desarrollados o. incluso. modificados
(alll donde la ley no conside,,ra necesaria su COnfigUración,
como mInimas) a través de la negociación de las partes
en las empresas yen los sectores. Este proceso de cesión
de 111 norma estatal en favor de la convencional., que

responde plenamente al contenido constitucional del
derecho a la negociación colectiva, es especialmente
perceptible ,en aspectos tales como la ordenación de
la estructura del salario. la distribución de la jornada
o los derechos de promoción en la empresa. y se ve
completada con la culminación deJ proceso de sustitu
ción de las Ordenanzas y Reglamentaciones y la dero
gación de otras normas reglamentarias laborales.

Las reformas en el TItulo 111 se orientan en esta misma
dirección: favorecer el desarrollo de la negociación colec
.tiva. facilitando la adopción de acuerdos en las Comi
siones Negociadoras por parte de sujetos con una ade
cuada legitimación. y proportionar a los convenios una
mayor capacidad de fijación de sus contenidos. de forma
que, en los términos acordados por las partes negocia
doras. lo regulado se ajuste lo más posible a las carac
terlsticas de sus ámbitos de aplicación y a las condi
ciones tenidas en cuenta en el momento de su suscrip
ción.

Al primer objetivo responden las nuevas reglas sobre
legitimación empresarial en los convenios de ámbito
superior a la empresa. sobre composición de la Comisión
Negociadora y sobre requisitos para la adopción de
acuer9°s.

.Por lo que se refiere al segundo objetivo. en aras
de tal capacidad de adaptación. se incluyen las reglas
en materia de cláusulas de descuelgue. derogación y
disponibilidad por el convenio del contenido del convenio
anterior y de los derechos reconocidos en el mismo.
y facultad del propio convenio para determinar su efi
cacia temporal más allá del periodo pactado.

Se modifican. por último. aquellos preceptos de la
Ley de, Procedimiento Laboral y de la Ley sobre Infrac
ciones y Sanciones en el orden social cuya adaptación
viene exigida por la reforma de la ley sustantiva.
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Como se ha dicho anteriormente. la reforma de la
normativa reguladora de las principales insituciones del
mercado de trabajo tiene como una de sus principales
orientaciones el potenciar el desarrollo de la negociación
colectiva. Efectivamente. una reforma del mercado de
trabajo como la que se plantea no sólo no .es incom
patible. sino que encuentra su mejor cabida en un marco
juridico en el que el desarrollo de las relaciones laborales
se basa fundamentalmente en la capacidad negociadora
de los interlocutores sociales. Para ello resulta impres
cindible que el sistema de medición de la representa
tividad de dichos interlocutores posea la necesaria efi
cacia que permita que la representatividad 'se acredite
de forma adecuada. sin constituir un elemento pertur
bador del propio desarrollo de las relacioneslaboralés.

Este es el propósito que mueve a proceder a diversas
modifiCaciones a la normativa reguladora de las elee>
ciones de representantes de los trabajadores. al cons
tituir dichas elecciones el elemento básico para la medi
ción de la representatividad sindical. La normati"a del
Estatuto de los Trabajadores reguladora de estas elac
ciones tuvo ya una primera modificación en 1984. coin
cidiendo también con la anterior modificación de las nor
mas reguladoras del marco institucional del mercado ,
de trabajo. Esta reforma estaba orientada fundamental
mente a adecuare.l Estatuto de los Trabajadores a la
Ley Orgánica de Libertad Sindical. como norma jurldica
reguladora con carácter general de la 'actividad sindical
e instauradora del sistema de representatividad. sindical
basado en la audiencia de los sindicatos en los centros
de trabajo.

La experiencia de la aplicación de estas normas ha
'reafirmado la validez social de este sistema de mediación
de la repiesantatividad sindical por la audiencia electoral.
pero ha puesto también de relieve bastantes problemas
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prácticos derivados fundamentalmente de la medición
de la representatividad por los resultados electorales de
un perl~do !imitado de tiempo. Entre estos problemas
se podna cItar. la Innecesaria. pero excesiva. confron
tl!clón en tal perlado· entre 'Ias distintas opciones sin
dIcales. o la gran Iitigiosidad en el control del cómputo
de los. ~esultadoselectorales •. situaciones éstas que no
sólo difIcultan y retrasan la obtención de los datos con
siderados para medir la representatividad. sino que tras
ladan a !a sociedad una imagen negativa de la actuación
de 'Ios Interlocutores sociales y de la Administración
laboral.' • .'

. Sensibles a estos problemas. las Organizaciones Sin
dIcales más representativas de ámbitO nacional llegaron
a acuerdos sobre criterios de reforma de la normativa
electoral. basados en la sustitución de la medición de
la representatividaden un perrada de cómputo cerrado
por la celebración de elecciones de forma abierta en
el tiempo y la acreditación de la representatividad por
los resultados vigentes en el momento en que deban
eJ~rcerse .Ias fu!"'ciones representativas. con la consi
gUiente ehmlnaclónde la necesidad de una proclamación
global de resultados. Coherentemente con ello se sus
tituirra el sistema de cómputo de resultados electorales
a.través de órgano~ tripartitos por otro de registro admi·
nlstratlvo y solucion de las discrepancias en cuanto a
cómputo a través de sistemas arbitrales. al mismo tiempo
que se Introduclrran correcciones en el sistema 'de prea
visos para'evitar su utilización desvirtuada como un con
dicionante global del desarrollo delpro~eso.electoral.

Se ha optado porque la Ley recoja estos criterios
de unos protagonistas tan cualificados de los procesos
electo.rales.como son las Organizaciones Sindicales más
representativas. por entender que con los' mismos se
proporcIona una adecuada solución a los problemas
antes indicados. De esta forma se procede a dar una
nueva redacción a los artículos del Estatuto de los Tra
bajadores dedicados a la promoción de elecciones. a
la celebracIón de éstas o a las funciones de la mesa
elect,?ral•. al mi~m.o tiempo que se crean nuevas figuras
e instItuciones Jundlcas. como la ofidna pública de regis
tro de actas o el procedimiento de reclamaciones en
materia electoral. en el que se sustituye la actuación
de órganos tripartitos por un sistema arbitral dotado
de las suficientes garantías en cuanto a voluntariedad
y a tutela judicial. '. .

La refo~m~ en esi~ materia se completa .cón las nor
mas transltonas destinadas a favorecer la adecuación
al nuevo sistema de las futuras elecciones. con las nor
mas. procesales exigidas por la nueva normativa sus
tantlva.y por las modificaciones en las normas sobre'
elecciones en el ámbito de la Función Pública que per
mitan armonozar los. sistemas de medición de la repre
sentat,vldad eXistentes en este ámbito.
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El proyecto. cumpliendo las prescripciones legales
sobre la materia. ha sido sometido a la consideración
tanto del Consejo Económico y Social como del Consejo
General del. Poder.Ju.dicial. .

CAPITULO I

Modificaciones que se introducen enla Ley 8/1980.
de 10 de marzo.del Estatuto de l.os Trabajadores

ArtIculo primerá. Forma y duración del contrato de
trabajo

Los artículos de la Ley 8/1980. de 10 de marzo.
del Estatuto de ·los Trabajadores. que se relacionan a

continuación. quedan modificados en los. términos
siguientes:

Uno. El artículo 8 queda redactado. de la forma
siguiente:

«Artículo 8. Forma del contrato.
1. El contrato de trabajo se podrá celebrar por

escrito o de palabra. Se presumirá existente entre
todo el que presta un servicio por cuentá y dentro
del ámbito de organización y dirección de otro y
el que lo recibe a cambio de una retribuéión a aquél.

2. . Deberán constar por escrito los contratos
de.trabajo cuando asr lo exija una 'disposición legal
y. en todo caso. los de prácticas y aprendizaje. los
contratos a tiempo parcial. los contratos de trabajo
a domicilio. los contratos para la realización de una
obra o servicio determinado.asl como los de' los
trabajadores contratados en España al servicio de
empresas españolasen el extranjero. Igualmente
constarán por escrito los contratos por tiempo
determinado cuya duración sea superior a cuatro
semanas. De no observarse tal exigencia•. el con·
trato se presumirá celebrado a j0mada completa
y por tiempo in¡jefinido. salvo prueba en contrario
que acredite su naturaleza temporal o el carácter
a tiempo parcial de los servicios.

3. Cualquiera de las partes podrá exigir que
el contrato se formalice por escrito.incluso.durante
el transcurso de la relación laboral. .

4. Cuando la relación laboral sea de duración
superior a cuatfO semanas. el empresario deberá
informar por escrito al trabajador. en los términos
y plazos que se e,stablezcan reglamimtariamente.
sobre los elementos ""senciales del contrato y las
principales condiciones de ejecución de la pres
tación laboral. siempre que tales elementos y con
diciones no figuren en el contrato de trabajo for-
malizado por escrito... .

Dos. Los apartados 1 y 2 del artículo 14 quedan
redactados de la forma siguiente: .

«1. Podrá concertarse por escrito un perrada
de prueba. con sujeción a los límites de duración
que. en su caso. se establezcan en 10sConvenicis
Colectivos. En defecto de pacto en Convenio. la
duración del período de prueba no' podrá exceder
de seis meses para 'Ios técnicos titulados; ni de
dos meses para los. de.más trabajadores. En las
empresas de menos de veinticinco trabajadores el
perlado de prueba no podrá exceder de tres meses
para los trabajadores que no sean técnicos titu-
lados. .

El empresario y el trabajador están. respectiva
mente. obhgados a realizar las experiencias que
constituyan el objeto de la prueba.

Será nulo el pacto que establezca un perrada
dé prueba cuando el trabajador haya ya desem
peñado las mismas funciones con anterioridad en
la empresa. bajo cualquier modalidad de contra-
tación. . .

2. Dural)te el perlado de prueba el trabajador
tendrá los derechos y obligaciones correspondien
tes al puesto de trabajO que ·desempeñe. como si
fuera de plantilla. excepto los derivados de la reso
lución de la relación laboral. que podrá prod.ucirse
a instancia de cualquiera de las partes durante su
transcurso.» .

Tres. El artículo 15 queda redactado de la forma
siguiente: . .

«Artículo 15. .Duración del contrato.
1. El contrato de trabajo podrá concertarse por

tiempo indefinido o por una duración determinada.
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Podrán celebrarse contratos de duración determi
nada en los siguientes supuestos:

al Cuando se Gontrate al trabajador para la rea
lización de una obra o servicio determinados. Los
convenios colectivos podrán identificar aquellos tra
bajos o tareas con sustantividad propia dentro de
la a?tividad normal de la empresa que puedan
cubrirse con contratos de esta naturaleza.

b). Cuando las circunstancias del mercado. acu
mulación de tareas o excesos de pedidos asr lo
exigieran. aún tratándose de la actividad normal
de la empresa. En tales casos los contratos podrán
tener una duración máxima de seis meses. dentro
de un período de doce meses. contados.a partir
del momento en que se produzcan dichas ·causas.
Por convenio colectivo sectorial podrá modificarse
la duración máxima de estos contratos o el perrada
dentro del cual se pueden realizar en atención al
carácter estacional de la actividad en que dichas
circunstancias se'puedan producir.

c) Cuando se trate de sustituir a trabajadores
con derecho a reserva del puesto de trabajo. siem
pre que en el contrato de trabajo se especifique
el·nombre del sustituido y la causa de sustitución.

dl Cuando se trate de lanzamiento de una nue
va actividad. En este caso la duración de los con
tratos no podrá exceder de tres años. pudiendo
prorrogarse por acuerdo entre las partes por perío
dos no inferiores a los mrnimos que en su caso
se establezcan.

2. Adquirirán la condición de trabajadores fijos.
cualquiera que haya sido la modalidad de su con
tratación. los que no hubieran sido dados de alta

,en la Seguridad Social. una vez transcurrid.o un pla-
zo igual al que legalmente hubiera podido fijar para
el perrada de prueba. salvo que d.e la propia natuC

raleza de las actividades o de los servicios con
tratados se deduzca claramente la duración tem
poral de los mismos. todo. ello sin perjuicio de las
demás responsabilidades a que hubiere lugar en
derecho. ..'

3. Se pres'umirán portiempo indefinido los con
tratos temporalescelebrados en fraude de ley.

4. Los empresarios habrán de notificar a la
representación legal de los trabajadores en la
empresa los contratos realizados de acuerdo con
las modalidades de contratación por tíempo deter
minado previstas en este artícUlo cuando no exista
obligación legal de entregar copia básica de los
mismos.

,5. Se autoriza al Gobierno para desarr01lar
re.glamentariamente lo previsto en este articulo.»

Cuatro. El artículo 16 queda redactado de la forma
siguiente:

«Por acuerdo entre el trabajador y el empresario
se establecerá el contenido de la prestación laboral
objeto del contrato detrabajo.asr como SU equi
paración: a la categorra. grupo profesional o nivel
retributivo previsto en el Convenio Colectivo o. en
su defecto; de aplicación en la empresa que se
corresponda con dicha prestación.
, Cuando se acuerde. ,la polivalencia funcional o
la realización de fUnciones propias de dos o más
categorías. gruposo niveles. la equiparación se rea
lizará en. virtud de las funciones que resulten pre
valentes.

Articulo segundo. Clasificación profesional y promo-
ción en el trabajo. , ,..'

Losartrculos de'la Ley.a/19aO.'del0 de marzo.
del.Estatuto de los Trabajadores•.que'se relacionan.a
continuación. quedan modificados, :en los términos
siguientes: .

Uno.,. «SeGcióri tercera. Cíasificaci6n profesional y ,
promoción en el trabajo». .

«Artículo,22. Sistema de clasificación profesional.

1. Mediante la negocíación coleptiva. o en su
defecto. acuerdo entre la empresa y los represen
tantes de los trabajadores se establecerá el sistema
de clasificación profesional de .Iostrabajadores. por
medio de categorras o grupos profesionales. .

2. Se entenderá por grupo profesional el que
agrupe unitariamente las aptitudes profesionales.
titulaciones y contenido general de la prestación
y podrá. incluir tanto diversas ,categorías profesiO
nales como distintas funciones' o especialidades
profesionales. .

3; Se entenderá que una categoría profesional
es equivalente de otra cuando la aptitud profesional
necesaria para el desempeño de las funciones pro
pias de la primera permita desarrollar las presta
ciones laborales básicas de la segunda. previa la
realización. si ello es necesario. de procesos simples
de formación o adaptación..
, 4. Los Criterios de definición de las categorfas

y grupos se acomodarán a reglas comunes para
. los·trabajadores de uno y otro sexo.»

Dos. El artículo 23 queda redactado de la siguiente
forma:

«Artrculo 23.· Promoción y formación profesional
en el trabajo.

1.. El trabajador tendrá dereGho:
al Aldisfrute de los permis()s necesarios para

concurrir a ·exámenes. asr como a una preferencia
a elegir turno de trabajo. si tal es el régimen ins
taurado en la empresa. cuando curs'e con regula
ridad estudios para la obtención de un trtulo aca-
démico o profesional. . . .

b} A la adaptación de la jórnada ordinaria de
trabajo para la asistencia a .cursos de formación
profesional o',a la.concesión del permiso oportuno
de formación o perfec<::ionamiento profesional con
~eserva del puesto de trabajo. "

'2. En los Convenios Colectivos se pactarán los
términosdelE!jercicio de estos dereChos.» '

Tres. El a'rtículo 24 queda redactado de la siguiente
forma:

~<Artrculo 24. ASCensos.
1.' Los ascensos dentro del sistema de clasi

ficación profesional se producirán .conforme a lo
que se establezca en convenio. o. en su defecto.
en acuerdo col&ctivo entrelaampresa y los repre
sentantes de los trabajadores.

En todo caso los ascensos se producirán tenien
do en cuenta la formación. méritos. antigüedad .del
trabajador. así como las facultades organizativas
del empresario. .

2. Los criterios d&ascenso &n'la empresa se
acomodarán a reglas comunes para los trabajado-
res de unoy otro sexo.»" •

Cuatro. El articulo 25 queda redactado de la siguien-
te forma: .
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«Artículo 25. Promoción económica.

1. El trabajador. en función del trabajo desarro
llado, podrá tener derecho a una promoción eco
nómIca en los términos fijados en Convenio Colec
tiVO o contrato individual.

2. Lo dispuesto en el número anterior se entien
de sin perjuicio de los derechos adquiridos o en
curso de adquisición en el tramo temporal corres-
pondiente.n .

Artículo tercero. .Salario.

Los artículos de la Ley 8/1980. de 10 de marzo.
del Estatut.o de los Trabajadores. que se relaciQnan a
contlnuaclon. quedan modificados en los términos
siguientes:

Uno. El artículo 26 queda redactado de [a siguiente
forma:

«Artículo 26. Del salario.

1.. Se consi~er~rá salario la totalidad de las per
cepciones economlcas de [os trabajadores. en dine
ro o en.especie. por la prestación profesional de
los servIcIos labora[es por cuenta ajena, ya retri
buyan el trabajo efectivo, cualquiera que sea la for
ma de remuneración, o los períodos de descanso
computables como de trabajo. En ningún caso EH
salario en esp.ecie. podrá superar el 30 por 100
de las percepcIOnes salariales del trabajador.

2. No tendrán [a consideración de salario [as
can,tidadespercibidas por el trabajador en concepto
de indemnizaCiones o suplidos por. los gastos rea
lizados como consecuencia de su actividad laboral
las l>restaciones e indemnizaciones de la Seguridad
Social y las indemnIZaciones correspondientes a
traslados, suspensiones o despidos.' .

3. Mediante la negociación colectiva, o. en su
defecto, el contrato individual se determinará la
estructura del salario, que deberá comprender el
salano baSE!, como retribución fijada por unidad de
tiempo o ~e obra y, en su caso. complementos
salanales fijados en función de circunstancias rela
tivas a las condiciones personales del trabajador,
al trabajo realizado o a la situación y resultados
de la empresa. que se calcularán conforme a los
criterios que a tal efecto se pacten. Igualmente se
pactará el carácter consolidable o no de dichos
complementos salariales. no teniendo el carácter
de consolidabies, salvo acuerdo en contrario los
que estén vinculados al puesto de trabajo o·'a la
situación y resultados de [a empresa,

4. Todas las cargas fiscales y de Segurídad
Social a ca~go del trabajador seránsatisfechaspor

. el mismo, sIendo nulo todo pacto'en contrario. .
5. Operará la compensación y absorción cuan

do los salanos realmente abonados en su conjunto
y cómputo anual sean más favorables para los tra
bajadores que los fijados en el orden normativo
o convencional de referencia.»

Dos. El artículo 28 queda redactado de la siguiente
forma:

«Artículo 28. Igualdad de remuneración por razón
de sexo.

~~ empresario e,stá obligado a pagar por la pres
taclon de .un trabaja de Igual valor el mismo salario
tanto por sa,lario ba~ecomo por los complemento~
salariales. Sin diSCriminación alguna por razón de
sexo.»

Tres. El apartado 1 del artículo 29 queda redactado
de la siguiente forma: . . '., •. .

«1 .. La Iiquídacióny el pago del salari'o se harán
puntual y. documentalmente en la fecha y .Iugar
convenidos o conforme a los usos y costUmbres.
El perrada de tiempo a que se refier.e el abono
de las retribuciones periódicas y regulares no podrá
exceder de un mes. '. ' .

.El trabajador y, con sua.utorización~ sus repre
sentantes legales tendrán derecho a percibir. sin
que llegue el dra señalado para el pago, anticipos
a cuenta del trabajo ya realizado.· .

La documentación del salario se realizará
mediante la entrega al trabajador de un recibo indi
vidual y justificativo del pago del mismo. El recibo
de sa[afios se ajustará al modelo que' apruebe e[
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. salvo que
por Convenio Colectivo. o. en su defecto. ¡:jor acuer,
do entre la empresa y los representantes de los
trabajadores, se establezca otro modeló que con
tenga con la debida c[arid¡¡d y separación las dife
rentes percepciones del trabajador, asrcomo las
deducciones que legalmente procedan.»

CUatro. Los apartados tres. cuatro y cinco del artícu
lo 32 quedan redactados ~e la siguiente forma:' .

«3. Los créditos por salarios no protegidos en
los números anteriores tendrán la condición de sin
gularmente privilegiados en· la cuantía queresulte .
de multiplicar el triple del salario'mínimo interpro
feSional por el· número de días de salario pendientes
de pago. gozando de preferencia sobre cualquier
otro crédito. excepto los créditos con dereého real,
en [os supuestos. en los que éstos. con arreg lo a
la Ley, sean preferentes. La misma consideración
tendrán las indemnizaciones por despido en' la
cuantía correspondiente al mínimo legal calculada
so.b~e una base que no supere el triple del salario
mlnlmo. ,

4. Las preferencias reconocidas en los núme
ros precedentes serán de aplicación tanto en el
supuesto de que el empresario haya iniciado un
procedimiento concursal: como en cualquier otro
en el que concurra con otro u otros créditos sobre
bienes del empresario.

.5. Las acciones que pu'edan ejercitar los tra
bajadores para el cobro de los. créditos a los que
se refiere este artrculo no quedarán en suspenso
por la tramitación de un procedimiento concuIsaJ.»

Cinco. Se añade un apartado 9 al artículo 33 de
la Ley 8/1980, de 1O de marzo. del Estatuto de [os
Trabajadores. con la siguiente redacción: .

«9. El Fondo de Garantía Salarial tendrá la con
sideración de parte en la tramitación. de los pro
cedimientos arbitrales. a efectos de asumir las obl~
gaciones previstas en este artrculo.•;

Artrculo cuarto. Tiempo de trabajo.

Los artículos de la Ley 8/1980. de 10 .de marzo.
del Estatuto de los Trabajadores. que a continuación se
re!aclonan. quedan modificados en los siguientes tér
minos:

Uno. El artículo 34 queda redactado de la sig!Jiente
forma:

«Artíéulo 34. Jornada.

1. La duración de la jornada de trabajo 'será
la pactada en los convenios colectivos o contratos
de trabajo.
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La duración máxima de la jornada ordinaria de
trabajo será de cuarenta horas semanales de tra
bajo efectivo de promedio en cómpúto anual ,

, " 2. Mediante convenio colectivo, o; en sudefec
to, por 'acuerdo entre la empresa y los represen-

, tantes de los tnibajadores, se podrá establecer la
distribución irregular de la jornada a lo largo del
año. Dicha a,istribucióndeberá respetar en todo
caso los perlados mrnimos de descanso diario y
semanal previstos en esta Ley.

3. Entre el final de una jornada y eLcomienzo
de la siguiente mediarán, como mrnimo, doce horas.

El n,úmero de horas ordinarias de trabajo efectivo
no podrá ser s,uperior a nueve diarias, salvo que
por convenio colectivo, o,, en su defecto. acuerdo
entre la empresa y los representantes de los tra
bajadores. se establezca otra distribución del tiem
po de trabajo diario. respetando en todo caso el
descanso'entre jornadas.

Los trabajadores menores de dieciocho ,años no
podrán realizar más de ocho horas diarias de tra
bajo efectivo. incluyendo, en su caso, el tiempo
dedicado a la formación y, si trabajasen para varios
empleadores. las horas realizadas con cada uno
de ellos.

4. ,Siempre que la duración de la jornada diaria
continuada ·exceda de seis horas. deberá estable
cerse un periodo de descanso durante la misma
de duración no inferior a quince minutos. Este perío
do de descanso se considerará tiempo de trabajo
'efectivo cuando asl esté establecido o se establezca
por convenio colectívo o contrato de trabajo.

En el caso de los trabajadores menores de die
ciocho años. el periodo de descanso tendrá una
duración' mfnima de treinta minutos. y deberá esta
blElcerse siempre que la duración de la jornada dia
'ria continuada exceaa dé cuatro horas y media.

. 5. ,El tiempo de trabajo se computará de modo
que tanto ,al comierizocomo al final de la jornada
diaria el trabajador se encuentre -en su puesto de
trabajo: '

6. Anualmente se elaborará por la empresa ElI
calendario laboral. debiendo exponerse un ejemplar
del mismo en un lugar visible de cada centro de
trabajo. ' '

7: El Gobierno, a propuesta del Ministro de Tra
bajo y Seguridad Social y previa consulta a las Orga
nizaciones Sindicales y Empresariales más repre
sentantivas. podrá establecer ampliaciones o Iimi-

, ' taciones en la ordenación y duración de la jornada
de trabajo y'de los descansos, para aquElllos sec

, tore~ y trabajos. que por sus peculiaridades asl lo
requieran.))

Dos. El articulo 35 queda redactado de la siguiente
forma:

«Artículo 35. Horas extraordinarias.

,l. Tendrán la consideración de horas extraor
dinarias aquellas horas de trabajo que se realicen
sobre la duración máxima de la jornada ordinaria
de trabajo, fijada de acuerdo con el articulo anterior.
MEldiante c.onvenio colectivo o, en su defecto, con
trato individual. se optará entre abonar las horas
e!'traordinarias en la cuantfaque se fije, que en
ningún caso podrá ser inferior al valor de la hora
ordinaria;o compensarlas por tiempos equivalentes
de descanso retribuido. En ausencia de pacto al

,r!i'spectC?, se 'entenderá que las horas extraordina
roas reahzadas deberán ser compensadas mediante
descanso dentro de los cuatro meses siguientes
a su realización.

'2. El número de horas extraordinarias no,podrá
ser superior a ochenta al año, salvo lo previsto en

, .. 'el número 3 de este articulo. Para los trabajadores
que por 'la modalidad o duración de su contrato
realizasen una jornada en cómputo anual inferior
a la jornada general en la empresa, el número máxi
'mo anual :de horas extraordinarias se reducirá en

'" ,la misma proporción que exista entre tales jornadas.
A 'los efectos de lo dispuesto en el párrafo ante

rior,' no se computarán las horas extraordinarias
qUe 'hayan sido compensadas mediante descanso,
dentro de los cuatro meses siguientes a su rea'
lización." '

El Gobierno podrá suprimir o reducir el número
máximo de horas extraordinarias por tiempo deter
minado, con carácter general o para ciertas ramas
de actividad o ámbitos territoriales. para incremen
tar las oportunidades de colocación de los traba
jadores en paro forzoso.

3. No se tendrá en cuenta, a efectos de la dura
ciónmáxima de la jornada ordinaria laboral. ni para
el cómputo del número máximo de las horas
extraordinarias autorizadas, el exceso de las tra
bajadas para prevenir o reparar siniestros y otros
'daños :extraordinarios y urgentes, sin perjuicio de
su compensación como horas extraordinarias.

4. La prestación de trabajo en horas extraor
dinariasserá voluntaria, salvo que su realización
se haya pactado en convenio colectivo o contrato
.individual de trabajo, dentro de los limites del apar-
tad02 de este,artlculo. '

5. A ,efectos del cómputo de horas extraordi
narias, la jornada de cada trabajador se registrará
dfa a dra y se totalizará en el perrodo fijado para
el abono de las retribuciones. entregando copia del
resumen al trabajador en el recibo correspon
diente:»,

Tres. El articulo 36 queda redactado de la siguiente
forma:

«Artículo :3(5. Trabajo nocturno, trabajo a turnos
y ritme;> de;trabajo.

1. A Ie;>s efectos de lo dispuesto en la presente
Ley. se considera trabajo nocturno el realizado
entre las diez de la noche y las seis dEl la mañana.
El empresario que recurra regularmente a la rea
Iizaciónde trabajo nocturno deberá informar de
ello a la autoridad laboral. ,

La jornada de trabajo de los trabajadores noc
turnos no podrá exceder de ocho horas diarias de
promedio, en un período de referencia de quince
dlas. Dichos trabajadores no podrán realizar horas
extraotdinarias. '

Para .!aaplicaci6n de lo dispuesto en el párrafo
anterior, se considerará trabajador nocturno a aquél
que realice normalmente en perfodo nocturno una
parte nó inferior a tres horas de su jornada diaria
de trabajo, ¡¡si como a aquél que se prevea que
puede realizar en tal perlado una parte no inferior
aUn tercio de su jornada de trabajo anual.

'Resultará de aplicación a lo establecido en el
párrafo segundo lo dispuesto en el apartado 7 del
artículo 34 de ljsta Ley. Igualmente, el Gobierno
podrá establecer limitaciones y garantlas adiciona
les '8 las previstas en el presente articulo para la,
realización de trabajo nocturno en ciertas activi
dades o por determinada categorla de trabajadores,
en función de los riesgos que comporten para su

'salud y seguridad.
2. El trabajo nocturno tendrá una retribución

especrfica que se determinará en la negociación
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colectiva. salvo qUe ¡¡J salario se' haya establecido
atendiendo a que el trabajo sea nocturno por su
propia naturaleza o se haya acordado:la cOmpen-
sación de este trabajo por descansos. ' -, ,

3., Se considera trabajo a turnos toda forma
de organización del, trabajo en equipo según la cual
los trabajadores ocupan sucesivamente los mismos
puestos de trabajo. según un cierto ritmo. continuo
o discontinuo; implicando para el trabajador la
necesidad de prestar sus servicios en horas dif&
rentes en un perlado determinado de dlas o de
semanas.'

,En las empresas con procesos productivos con
tinuos durante las veinticuatro horas del día. en
la organización- del trabajo de los turnos se tendrá
en cuenta la:rotación de los mismos y que ningún

. trabajador estará en el de-noche más de dos sema
nas consecutivas. salvo adscripción voluntaria.

Las empresas que por la naturaleza de -su acti
vidad realicen el trabajo en régimen de turnos.
incluidos los domingos y días festivos. podrán efec
tuarlo bien' por equipos de trabajadores que
desarrollen su actividad por semanas completas.
o contratando personal para completar los equipos
necesarios durante uno o más días a la semana.

4. Los trabajadores nocturnos y quienes tra
bajen a turnos deberán gozar en todo momento
de un nivel de protección en materia de salud y
seguridad adaptado a la naturaleza de su trabajo.
incluyendo unoS servicios de protección y preven
ción apropiados, y equivalentes a los de los res
tantes trabajadores de la empresa.

El empresario deberá garantizar que los traba
jadores nocturnos que ocupe dispongan de una
evaluación gratuita de su salud, antes de su afec
tación a úntrabajo nocturno y. posteriormente. a
intervalos regulares, en los términos que se esta
blezca en la normativa especifica en la materia.
Los trabajadores nocturnos a los que se reconozcan
problemas de salud ligados al hecho de su trabajo
nocturno tendrán derecho a ser destinados a un
puesto de trabajo diurno que exista en la empresa
y para el que sean profesionalmente aptos. El cam
bio de puesto de trabajo se llevará a cabo de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 39
y 41, en su caso. de.la presente Ley. ' ,

5., El empresario que organice el trabajo en la
empresa' según un cierto ritmo deberá tener en
cu,enta el principio general de adaptación del tra
bajo a la persona, especialmente de cara a atenuar
el trabajo monótono y repetitivo en función del tipo
de actividad y de las exigencias en materia de segu
ridady salud d,e los trabajadores. Dichas exigencias
deberán ser tenidas particularmente en cuenta a
la hora de determinar los períodos de descanso
durante la jornada de trabajo...

Cuatro. Los apartados 1 y 2 del artículo 37 quedan
redactados en la siguiente forma: '

«1. Los trabajadores tendrán derecho a un des
canso mlnimo semanal. acumulable por períodos
de hasta catorce días. de día y medio ininterrum
pido que. como regla general. comprenderá la tarde
del sál¡adoo;en su caso. la mañana del lunes y
el día completo del domingo. La duración del·des
canso semanal de los menores de dieciocho años
será. como mínimo. de dos días ininterrumpidos.
, Resultará de -aplicación al descanso semanal lo

- dispuesto en erapartado 7 del artículo 34 en cuanto
a ampliaciones y reducciones. así como para la fija
ción de regímenes de descanso alternativos. para
actividades concretas.

2. Las fiestas laborales. que tendrán carácter
retribuido y no recuperable. no podrán exceder de
catorce al año. de las cuales dos serán locales.
En cualquier caso se-respetarán.como fiestas' de
ámbito nacional las de la Natividad del Señor. Año
Nuevo. 1 de Mayo. como 'Fiesta del Trabajo, y 12
de Octubre. como Fiesta Nacional de ,España.

Respetando las expresadas en' el párrafo ant&
rior. el Gobierno podrá trasladar a los lunes todas
las fiestas de ámbito nacional que tengan lugar
entre semana, siendo. en todo caso. objeto de tras
lado al lunes inmediatamente posterior el descanso
laboral correspondiente a las fiestas que coincidan
con ljomingo.

Las Comunidades Autónomas. dentro del límite
anual de catorce días festivos. podrán señalar aque
llas fiestas que por tradición les sean propias. sus
tituyendo para ello las de ámbito nacional que se
determinen reglamentariamente y. en todo caso.
las que se trasladen a lunes. Asimismo. podrán
hacer uso de la facultad de traslado a lunes prevista
en el párrilfo anterior.

Si alguna Comunidad Autónoma no pudiera esta
blecer una de sus fiestas tradicionales por no coin
cidir con domingo un suficiente número de fiestas
nacionales podrá, en el año que así ocurra, añadir
una fiesta más, con carácter de recuperable. al
máximo de catorce...

Cinco. «El primer párrafo de la letra d) del aparta
do 3 deL articulo 37 queda redactado de la siguiente
forma:

«d) Por el tiempo indispensable. para el cum
plimiento de un deber inexcusable de carácter
público y personal; comprendido. el ejercicio del
sufragio activo. CuandO, conste en una norma legal
o convencional un período determinado. se estará
a lo que ésta disponga en cuanto a duración de
la .ausenciay a su compensación acoDómica.}}

Seis. El apartado 2 del artículo 38 queda redactado
de la siguiente forma: -

«2. El período o períodos de su disfrutese fijará
de común acuerdo entre el empresario y el tra
bajador, -de conformidad con lo establecido en su
caso en los Convenios Colectivos sobre planifica
ción anual de las vacaciones.

En caso de desacuerdo entre las partes, la juris
dicción competente fijará la fecha que para el dis
frute corresponda y su decisión será irrecurrible.
El procedimiento será sumario y preferente...

Artrculo quinto. Modificaciones, suspensión y extin
ción del contrato de trabajo.

Los artículos de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
del Estatuto de los Trabajadores. que se relacionan a
continuación. quedan modificados en los siguientes tér-
minos: ' -

Uno. ' 'EI artículo 39 queda redactado de la siguiente
forma:

«ArtIculo 39. Movilidad funcional.

1, La movilidad funcional en el seno de la
empresa no tendrá otras limitaciones que las exi
gidas por las titulaciones académicas o profesio
nales precisas para ejercer la prestación laboral y
por la pertenencia al g'rupo profesional. A falta de
definición de grupos profesionales. la movilidad fun
cional podrá efectuarse entre categorías profesio
nales equivalentes.
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2. la movilidad funcional para la realización de
funciones no correspondientes al grupo profesional
o a categorlas equivalentes sólo seráposible si exis

,tiesel;lrazones' técnicas uorganizativas que la jus
tificasen y por el tiempo imprescindible para su
atenéión: En,el caso de encomienda de funciones
'inferiores ésta deberá estar justificada por nece
sidades perentorias o imprevisibles de la actividad
productiva. El empresario deberá comunicar esta

'situación a los representantes de los trabajadores.
3., la, movilidad funcional se efectuará sin

menoscabo de la dignidad del trabajador y sin per
juicio de su· formación y promoción profesional,
teniendo derecho a la retribución correspondiente
a las funciones que efectivamente realice. salvo en
los,casos de encomienda de funciones inferiores,
en los que mantendrá la retribución de origen. No
cabrá invocar las causas de despido objetivo de
ineptitud sobrevenida o de falta de adaptación en
los supuestos de realización de funciones distintas
de las habituales cama consecuencia de la movi
lidad funcional.
, 4. Si como consecuencia de la movilidad fun
cional se realizasen funciones superiores a las del
grupo profesional o las de categorlas equivalentes
por un período superior a seis meses durante un
año o a ocho durante dos años. el trabajador podrá
reclamar el ascenso. si a ello no obsta lo dispuesto
en Convenio Colectivo o. en todo caso. la cobertura
de la vacante correspondiente a las funciones por
él realizadas conforme a las reglas en materia de
ascensos aplicables en la empresa. sin perjuicio
de reclamar la diferencia salarial correspondiente.
Estas ,aécionesserán acumulables. Contra ,la nega
tiva de la empresa. y. previo informe del Comité
o. en su caso. de los delegados de personal, el
trabajador podrá reclamar ante la jurisdicción com
petente.

Mediante la negociación colectiva se podrán
establecer perlados distintos de los expresados en
este artIculo a efectos de reclamar la cobertura
de las vacantes.

5. El cambio de funciones distintas de las pac
'tadas no incluido en ,los supuestos previstos en
este artIculo requerirá el acuerdo de las partes o,
en su defecto. el sometimiento a las reglas previstas
para las modificaciones sustanciales de cont:licio
nes de trabajo o a las que a tal fin se hubieran
establecido en Converlio Colectivo...

Dos. El artículo 40 queda redactado de la siguiente
forma,

«ArtIculo 40: Movilidad geográfica.

1. El traslado de trabajadoreS que no hayan
sido contratados especlficamente para prestar sus
serviciasen ampresas con centros de trabajo móvi- '
les o itinerantes a un centro de trabajo distinto
de la misma empresa que exija cambios de resi
dencia. requerirá la existencia de razones eco-

, nómicas. ,técnicas. organizativas o de producción
, que lo justifiquen. o bien contrataciones referidas
a la actividad empresarial.

Se entenderá que concurren las causas a que
se refiere este artIculo cuando la adopción de las
medidas propuestas contribuya a mejorar la sitL!a
ción de la empresa a través de una más adecuada
organización.de sus recursos. que favorezca su posi
ción competitIva en el mercado ti una mejor res
puesta a las exigencias de la demanda.

la ,decisión de traslado deberá ser notificada por
el empresario al trabajador. asl como a sus repre-

sentantes legales; con ,una antelación mínima de
treinta dlas a la fecha de su efectividad.

Notificada la decisión de, traslado, el trabajador
tendrá derecho a optar entre el traslado; percibien
do L!na compensación, por gastos. o la extinción
de su contrato. percibiendo L!na indemnización de
veinte días de salario por año de servicio.· prorra·
teándose por meses los perlados de tiempo infe
riores a L!naño y con un máximo de doce men
sualidades. la compensación a que se refiere el
primer supuesto comprenderá tanto los gastos pro
pios como los de los familiares a su cargo. en los
términos que se convengan entre las partes, que
nunca será'inferior a los limites mínimos estable
cidos en los Convenios Colectivos.

Sin perjuicio de la ejecutividad del traslado en
el plazo de incorporación citado, el trabajador que
no habiendo optado por la extinción de su contrato
se muestre disconforme con la decisión empresarial
podrá impugnarla ante la jurisdicción competente.
La sentencia declarará el traslado justificado o injus
tificado y. en este último caso. reconocerá el dere
cho del trabajador a ser reincorporado al centro
de trabajo de origen.

Cuando. con objeto de eludir las previsiones con
tenidas en el apartado siguiente de este artículo.
la empresa realice traslados en períodos sucesivos
de noventa días en número inferior a los umbrales
allí señalados. sin que concurran causas nuevas
que justifiquen tal actuación, dichos nuevos tras
lados se considerarán efectuados en fraude de Ley
y serán declarados nulos y sin efecto.

2. El'traslado a que se refieteel número ante
rior deberá ir precedido de un período de consultas
con los representantes legales de los trabajadores.
de duración no inferior a quincedías. cuando afecte
a la totalidad del centro de trabajo. siempre que
éste ocupe a m's de cinco trabajadores. o. de L!n
perlado de noventa días. cuando sin afectar a la
totalidad del centro de trabajo. comprenda a un
número de trabajadores de. al menos:

- Diez trabajadores. en las empresas que ocu
pen menos de cien trabajadores.

- El diez por ciento del número de trabajadores
de la empresa en aqL!éllas que ocupen entre cien
y trescientos trabajadores.

- Treinta trabajadores en las empresas que ocu
,pen trescientos o más trabajadores.

Dicho período de consultas deberá versar sobre
las causas motivadoras de la decisión empresarial
y la posibilidad de evitar o reducir ,SL!S efectos. así
como sobre las madi.das necesarias para atenuar
sus consecuencias para los trabajadores afectados.

La apertura del perlado de consL!lta. y las posi
ciones de las partes tras su conclL!sión deberán
ser notificadas a la autoridad laboral para su cono
cimiento. Durante el perlado de consL!ltas.-las par
tes deberán negociar de buena fe. con vistas a la
consecución de L!n acuerdo.

Dicho acuerdo reqL!erirála conformidad de la
mayorla de los miembros del Comité o Comités
de Empresa. de los, delegados de personal. en su
caso. o de representaciones sindicales. si las hubie
re. qL!e. en SL! conjunto. representen a la mayoría
de aquéllos. ,

Tras la finalización del período de consultas. el
empresario notificará a los, trabajadores su decisión
sobre el traslado. qL!e se regirá a todos los efectos
por lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo.

No obstante lo señalado en, el párrafo anterior.
la aL!toridad laboral. a la vista de las posiciones
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de las partes y siempre que las consecuencias eco
nómicas o sociales de la medida asl lo justifiquen,
podrá ordenar la ampliación del plazo deincorpo
ración a que Se refiere el número 1 de este articulo
y la consiguiente, paralización de la efectividad del
traslado por un periodo de tiempo que; en ningún

,caso, podrá ser superior a seis meses,
Contra las decisiones a que Se refiere el presente

número se podrá reclamar en conflicto colectivo.
sinperjuiciq de la acción individual prevista en el
número 1 de este articulo. La interposición del con
flicto parqlizará la tramitación 'de las acciones indi
viduales iniciadas, hasta su resolución.

El acuerdo con los representantes legales de los
trabajadores en el periodo de consultas se enten
derá sin perjuicio del derecho de los trabajadores
afectados al ejercicio de la opción prevista en el
párrafo 4 del apartado 1 de este artículo.

3. 'Si por trasl,ado uno de los cónyuges cambia
de residencia, el otro, si fuera trabajador de la mis
ma empresa, tendrá derecho al traslado a la misma
localidad, si hubiera puesto de trabajo.

4. Por razones económicas, técnicas, organi
zativas ode producción, o bien por contrataciones
referidas a la actividad empresarial. la empresa
podrá efectuar desplazamientos temporales de sus
trabajadores que exijan que éstos residan en pobla
ción distinta de la de su domicilio habitual. abo
nando, además de los salarios. los gastos de viaje
y' las dietas. ' .

El trabajador deberá ser informado del despla
zamiento con una antelación suficiente a la fecha'
de su efectividad, que no podrá ser inferior a cinco
dlas laborables en el.caso de desplazamientos de'
duración superior a tres meses: en este último
supuesto. el trabajador tendrá derecho a un per-

, miso de cuatro dlas laborables en sU domicilio de
origen por cada tres meses de desplazamiento, sin
computar como tales los de viajes~. cuyos gastos
correrán a cargo del empresario. '

Contra la orden de desplazamiento, sin perjuicio
de su ejecutividad, podrá recurrir el trabajador en
los mismos términos previstos en el número 1 de
este articulo para'los traslados. '

, Los desplazamientos cuya duración en un perio-
do de tres años exceda de doce meses tendrán.
a todos los efectos. el tratamiento previsto en esta
Ley para los traslados. .

5. Los representantes legales de los trabaja,
dores tendrán prioridad de permanencia en los
puestos de trabajo a que se refiere este articulo.»

Tres. El artículo 41 queda redactado de la siguiente
forma:

«Articulo 41. Modificaciones sustanciales de las
, condiciones de trabajo.

1. La dirección de la empresa, cuando existan
probadas razone's económicas, técnicas, organi~a
tivas o de producción, podrá acordar modificacIo
nes sustanciales de las condiciones de trabajo. Ten
drán la consideración de, modificaciones sustancia
les de 'las condiciones de trabajo, e,ntre otras, las.
que afecten a ltls siguientes materias:

al Jornada de trabajo.
bl Horario.
c) Régimen de trabajo a turnos.
dl' Sistema de remuneración ..
el Sistema de trabajo y rendimiento.
f) Funciones, cuando excedan de los límites

que para la movilidad funcional prevé el articu
lo 39 de esta Ley.

Se entenderá que concurren las 'c~usas a que
se refiere este articulo cuando la adopción de las
medidas propuestas contribuya a mejorar la situa
ción de la empresa a través de una más adecuada
organización de sus recursos, que favorezca su posi
ción competitiva en el mercado o una mejor res
puesta a las exigencias de la demanda.

2. Las modificaciones sustanciales de las con
dicionesde trabajo podrán ser de carácter indivi-
dual o colectivo. .

Se considera de carácter individual ,la modifica
ciónde aquellas condiciones de trabajo de que dis-
frutan los trabajadores a titulo individual. '

Se considera de carácter colectivo la modifica
ción de aquellas condiciones' reconocidas a los tra
bajadores en virtud de acuerdo o pacto colectIVO
o disfrutadas por éstos en VIrtud de una deCISIón
unilateral del empresario de ,efectos colectivos. La '
modificación delas condiciones establecidas en los
convenios ,colectivos, regulados en er. Título 111 de
la presente Ley sólo podrá producirse por acuerdo
entre la empresa y los representantes de los tra
bajadores y respecto de las materias a las que. se
refieren las letras bl,cl, d) y el del apartado anterior.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior,
no se considerarán en ningún caso de carácter
colectivo a los efectos de lo dispuesto en el número
4 de estE¡ artículo, las modificaciones, funcionales
y de horario de trabajo que afecten, en un periodo
de noventa días, a un número de trabajadores inf.,
rior a:

- Diez trabajadores, en las empresas que ocu-
pen menos de cien trabajadores. "

- El diez por ciento del número de trabajadores
de la empresa en aquéllas que ocupen entre cIen
y trescientos trabajadores.

- Treinta trabajadores. en las empresas que '
. ocupen trescientos o más trabajadores.

3. La depisión de modificación sustancial de
condiciones de trabajo de carácter individuaLdebe
rá. ser notificada por el empresario al trabajador
afectado y a sus representantes legales con una
antelación mlnima de treinta días a la fecha de
su efectividad.

En los supuestos previstos en las letras a).. bl
'y cl del apartado 1 de este artículo, y sin perjuicio
de lo dispuesto en el articulo 50, apartado uno, a),
si el trabajador resultase perjudicado por la modi
ficación sustancial tendrá derecho a rescindir su
contrato y percibir una indemnización de veinte dl~s
de salario por año de servicJo prorrateándose por
meses los períodos inferiores a un año y con un
máximo de nueve meSes.

'Sin perjuicio de laejecutividad de la modificación
en, el plazo de efectividad anteriormente citado, el
trabajador que no habiendl) optado poda rescisió~
de su contrato se muestre disconforme con la deCI
sión empresarial' podrá impugnarla ante la jurisdic,
ción competente. La sentencia declarará la modi
ficación justificada o injustificada' y; en ,este último
caso,' recol)ocerá el derecho del trabajador a ser
repuesto ensus anteriores condiciones..

Cuando con objeto de eludir las previsiones con
tenidas en el número siguiente de este articulo,
la empresa realice modificaciones sllstanciales de

, las condiciones de trabajo en periodos sucesivos
de noventa dlas en'número inferior a los umbrales
a que se refiere el último párrafo del apartado 2,
sin que concurran causas nuevas que justifiquen
taractuación, dichas nuevas modificaciones se con-
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siderarán efectuadas en fraude de Ley y serán
declaradas nulas y sin efecto.

4. La decisión de modificación sustancial de
condiciones de trabajo de carácter colectivo deberá
ir precedida de un período de consultas con los
representantes legales de los trabajadores de dura
ción no inferior a quince días. Dicho período de
consultas deberá versar sobre las causas motiva
doras de la decisión empresarial y la posibilidad
de evitar o reducir sus efectos, así como sobre las
medidas necesarias para atenuar sus consecuen
cias para los trabajadores afectados.

Durante el período de consultas, las partes debe
rán negociar de buena fe, con vistas a la conse
cución de un acuerdo.

Dicho acuerdo requerirá la conformi,dad de la
mayoría de los miembros del Comité o Comités
de Empresa. de los delegados de personal, en su
caso, o de representaciones sindicales, si las hubie
re, que, en su conjunto. representen a la mayoría
de aquéllos. '

Tras la finalización del período de consultas, el
empresario notificará a los trabajadores sU,decisión
sobre la modificación, que surtirá efectos una vez
transcurrido el plazo a que se refiere el apartado
3 de este artículo.

Contra las decisiones a que se refiere el presente
apartado se podrá reclamar en conflicto colectivo,
sin perjuicio de la acción individual prevista en el
número 3 de este artículo. La interposición del con
flicto paralizará la tramitación de las acciones indi
viduales iniciadas, hasta su resolución.

El acuerdo con los representantes legales de los
trabajadores en el período de consultas se enten
derá sin perjuicio del derecho de los trabajadores
afectados a ejercitar la opción prevista en'el párrafo
segundo del apartado tres de este artículo.

5. En materia de traslados se estará a lo dis
puesto en las normas especfficas establecidas en
el artículo 40 de esta Ley...

Cuatro. La letra j) del apartado 1 del artículo 45
queda redactada de la siguiente forma:

• {(j) Causas económicas, técnicas', organizativas
o de producción...

Cinco. 1;1 artículo 47 queda redactado de la siguien
te forma:

«Artículo 47. Suspensión del contrato de trabajo
por causas económicas, técnicas, organizativas
o de producción o derivadas de fuerza mayor.

1. El contrato de trabajo podrá ser suspendido,
. a iniciativa del empresario, por causaS económicas,
técnicas, organizativas o de producción. con arreglo
al procedimiento establecido en el artículo 51 de '
esta Ley y en sus normas de desarrollo. excepto
en lo referente a las indemnizaciones. que no pre-
cederán. "

La autorización de ,esta medida procederá cuan
do de la documentación obrante en el expediente
se desprenda razonablemente que tal medida tem
p.oral es necesaria para la superación de una situa
cIón de carácter coyuntural de la actividad de la
empresa.

En este supuesto, el plazo a que se refiere el
apartado 4 del artículo 51 de esta Ley. relativo
a la duración del período de consultas, se reducirá

. a la mitad y la documentación justificativa será la
estrictamente necesaria en los términos que regla
mentariamente se determinen.

2. Igualmente, el contrato dé trabajo podrá ser
suspendido por causa derivada'de fuerza' mayor
con arreglo al· procedimiento ,establecido en el ar- .
tículo 51.12 de esta Ley y normas 'reglamentarías
de desarrollo...' .

Seis. El apartado 3 del artículo 4-9 qljeda redactado
de la siguiente forma: .

«3. Por expiración del tiempo convenido o rea
lización de la obra o servicio objeto del contrato.

Los contratos de duración determinada que ten
gan establecido plazo máximo de duración, inclui
dos los contratos en prácticas y de aprendizaje,
concertados por una duración inferior a la máxima
legalmente establecida se entenderán prorrogados
automáticamente hasta dicho plazo cuando no
medie denuncia o prórroga expresa y el trabajador
continúe prestando servicios.

Expirada dicha duración máxima o realizada la
obra o servicio objeto del contrato, si no hubiera
denuncia y se continuara en la prestación laboral,
el contrato se considerará prorrOgado tácitamente
por tiempo indefinido. salvo prueba en contrario
que acredite la naturaleza ·temporal de la presta-
ción. - ,

Si el contrato de trabajo de duración determi
nada es superior a un año, la' parte del contrato
que formule la denuncia está obligada a notificar
.a la otra la terminación del mismo con una ante
lación mfnima de quince días."

Siete. Los apartados 8 y 9 del artículo 49 quedan
redactados de la siguiente forma:

«8. Por fuerza mayor que imposibilite definiti
vamente la prestación de trabajo. siempre que su
existencia haya sido debidamente constatad!! con
forme a lo dispuesto en el·apart¡'do 12 del artículo
51 de esta Le,y.

9. Por despido colectivo. fundado en causas
económicas, técnicas, organizativas o de produc
ción, siempre que aquél haya sido debidamente
autorizado conforme ala dispuesto en esta Ley...

Ocho. El apartado 1 del artículo 50 queda redactado
de la siguiente forma: . .

«l. Serán causas justas para que el trabajador
. pueda solicitar la extinción del c<:mtrato:

a) Las modificaciones sustanciales en las con
diciones de trabajo que redunden en perjuicio .de
su formación profesional o en·menoscabo de su
dignidad. .

b) La falta de pago o retrasos continuados en
el abono del salario pactado.

cl Cualquier otro incumplimiento grave de sus
obligaciones por parte del empresario, salvo los

. supuestos de fuerza mayor.asf·coniola negativa
del mismo a reintegrar al trabajador en sus ante
riores condiciones de trabajo en los supuestos pre
vistos en los artículos 40 y 41 de la presente Ley,
cuando una sentencia judicial haya declarado los
mismos injustificados... .

Nueve. El artículo 51 queda redactado de la siguien-
taforma:·. .'..,

«Artículo 5.1. Despido colectivo. •

1. A efectos de lo dispuesto en la presente Ley,
se entenderá por despido colectivo la el\tinción de
contratos de trabajo fundada en causas económi
cas, técnicas. organizativas o de producción,cuan-
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do, en un período de noventa días, la extinción
afecte al menos a:

- Diez trabajadores, en las empresas que ocu
pen menos de cien trabajadores.

- El 10 por 100 del número de trabajadores
de la empresa en aquellas que ocupen entre cien
y trescientos trabajadores.

- Treinta trabajadores en las empresas que ocu
pen trescientos o más trabajadores.

Se .entenderá que concurren las causas a que
se refiere el presente artículo cuando la adopción
de las medidas propuestas contribuya, si las adu
cidas son económicas, a superar una situación eco
nómica negativa de la empresa o. si son técnicas,
or!;lanlzatlvas o de producción, a garantizar la via
bdidad futura, de la empresa y del empleo eh la
misma a traves de una más adecuada organización
de los recursos.
. Se entende~á igualmente como despido colec

tlvola extlnclon de los contratos de trabajo que
afecten a la totalidad de la plantilla de la'empresa,
siempre que el número de trabajadores afectados
sea supenar a CinCO, cuando aquél se produzca.
como consecuencia de la cesación total de su acti
vidad empresarial fundada 'en las mismas causas
anteriormente señaladas.

Para el cómputo del número de extinciones de
contratos a que se refiere el párrafo primero de
este artículo, se tendrán en cuenta asimismo cua
lesquiera olras producidas en el período de refe.
rencia por iniciativa del empresario en virtud de
otros motivos no inherentes a la persona del tra·
bajador distintos de los previstos en el aparta
d,? 3 del artículo 49 de esta Ley, siempre que su
numero sea. al menos. de cinco.

Cuando en períodos sucesivos de noventa días
y con el objeto de eludir las previsiones contenidas
en el presente artículo. la empresa realice extin
ciones de contratos al amparo de lo dispuesto en
el artículo 52.c) de esta Ley en un número inferior
a los umbrales señalados, y sin que concurran cau
sas nuevas que justifiquen tal actuación. dichas
nuevas extinciones se considerarán efectuadas en
fraude de Ley. y serán declaradas nulas y sin efecto.

2. El empresario que tenga la intención de efec
tuar un despido colectivo deberá solicitar autori
zación para la extinción de los contratos de trabajo
conforme al procedimiento de regulación de
empleo previsto en esta Ley y en sus normas de
desarrollo reglamentario. El procedimiento se ini
ciará mediante la solicitud a la autoridad laboral
competente y la apertura simultánea de un período
de consultas con los representantes legales de los
trabajadores.

La comunicación a la autoridad laboral y a los
represent~ntes legales de los trabajadores deberá
"acampanada de toda la documentación necesaria
para acreditar las causas motivadoras del expedien
te y !a JustificaCión de las medidas a adoptar. en
los terminas que reglamentariamente se determi-
nen. .

La comunicación de la apertura del período de
consultas se. realizará mediante escrito dirigido por
el empresano a los representantes legales de los
trabaJador~s,una copia del cual se hará llegar. junto.
con la SOliCitud, a la autoridad laboral.

3. Recibida la solicitud, la autoridad laboral
comprobará .que la misma reúne los requisitos exi
g.,dos. reqUlnendo. en caso contrario. su subsana
cIón por el empresario en un plazo de diez días,
con advertenCia de que. si así no lo hiciere, se le

tendrá por desistido de su petición. con archivo
de las actuaciones.

La autoridad laboral comunicará la .iniciación del
expediente a la Entidad Gestora de la prestación
por desempleo y recabará. con carácter preceptivo.
informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social sobre las causas motivadoras del expediente.
y cuantos otros resulten necesarios para resolver
fundadamente. Los informes habrán de ser eva-o
cuadosen el improrrogable plazo de diez dras y
deberán obrar en poder de la' autoridad laboral
antes de la finalización del' período de consultas
a que se refieren los apartados 2 y 4 del presente
articulo. quien los incorporará al expediente una
vez con'C1uido aquél. .

Si. durante la tramitació,; del expediente. la auto
ridad laboral tuviera conocimiento de que por parte
del empresario se están adoptando medidas que

_pudieran hacer ineficaz el resultado de cualquier
pronunciamiento, aquélla podrá recabar del empre-
sario y de las autoridades competentes la inmediata
paralización de las mismas.

Cuando la extinción afectase a-más del 50 por
100 de los trabajadores. se dará cuenta por el
empresario de la venta de los bienes de la empresa.
excepto de aquéllos que constituyen el tráfico nor
mal de la misma. a los representantes legales de
los trabajadores y. asimismo. a la autoridad com-
petente. .

4. La consulta con los representantes legales
de los trabajadores,. quienes ostentarán la condición
de parte interesada en la tramitación del expediente
de regulación de empleo, tendrá una duración no
inferior a treinta dras naturales, o de. quince en el
caso de empresas de menos de cincuenta traba
jadores. y deberá versar sobre las causas motiva~
doras del expediente y la posibilidad de evitar o
reducir sus efectos. asr como sobre las medidas
necesarias para atenuar sus· consecuencias para
los trabajadores afectados y para posibilitar la con
tinuidad y viabilidad del proyecto empresarial.

En todo caso. en las empresas de cincuenta o
más trabajadores. se deberá acompañar a la docu
mentación iniciadora del expediente un plan. que
contemple las medidas anteriormente señaladas.

Durante el período de consultas. las partes debe
rán -negociar de buena fe con vistas a la conse
cución de un acuerdo.

Dicho acuerdo requerirá la conformidad de .Ia
mayoría de los miembros del Comité o Comités
de Empresa, de los delegados de personal en su
caso, o de representaciones sindicales. si las hubie
re, que, en su conjunto, representen a la mayoría
de aquéllos.

A la finalizacióJl del período de consultas el
empresario comunicará a la autoridad laboral el
resultado del mismo.

5. Cuando el período de consultas concluya
con acuerdo entre las partes. la autoridad laboral
procederá a dictar resolución en el plazo de quince
días naturates autorizando la extinción de las rela
ciones laborales. Si transcurrido dicho plazo no
hubiera recardo pronunciamiento expreso. se
entenderá autorizada la medida extintiva en los tér
minos contemplados en el acuerdo.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior.
si la autoridad laboral apreciase. de oficio o a ins
tancia de parte, la existencia de fraude. dolo. Coac
ción o abuso de derecho en la conclusión del acuer
do. lo remitirá, con suspensión de plazo para dictar
resolución. a la autoridad judicial, a efectos de sU
posible declaración de nulidad. Del mismo modo
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actuará cuando, de oficio o a petición de la Entidad
Gestora de la prestación por desempleo, estimase
q.ue ~I acuerdo pudiera tener por objeto la obten
ción I.ndeblda de las prestaciones por parte de los
trabajadores afectados. por inexisténcia de la causa
motivadora de la situación legal de desempleo. .

6. Cuando el período de consultas concluya sin
acuerdo, la autoridad laboral dictará resolución esti
Il)ando o desestimando, en todo o en parte, la soli
citud empresarial.. La resolución se dictará en el
plazo.de quirice dr~snaturales a partir de lacomu
nlcaClón a la autoridad laboral de la conclusión del
período. d.e consulta~; si transcurrido dicho plazo

· no hubIera recardo pronunciamiento· expreso, se
entenderá autorizada la medida extintiva en los tér
minos delasolicitud.

La resolución de la autoridad laboral será moti·
vada y congruente con la solicitud empresarial. La
autorización procederá cuando de la documenta
ción obrante en el expediente se desprenda razo
nablemente que ,las medidas propuestas por la
empresa son necesarias a los fines previstos en
el apartado 1 de este articulo. .

7. tos representantes legales de los trabaja
dores tendrán prioridad de permanencia en la
empresa en los supuestos a que se refiere este
articulo. .

8. Los trabajadores cuyos contratos se extin
gan de conformidad con lo dispuesto en el presente
artIculo tendrán derecho a una indemnización de
veinte dlas de salario por año de servicio, prorra
teándose por meses los periodos de tiempo infe
riores a un año, con un máximo de doce mensua
lidades.

· 9. Los trabajadores, a través de sus represen
tantes, podrán solicitar igualmente la incoación del
expediente a que se refiere el presente articulo;
si racionalmente se presumiera que la no incoación
del mismo por el empresario pudiera ocasionarles
perjuicios de imposible o diffcil reparación.,

En tal caso, la autoridad laboral competente
determinará las actuaciones y los informes que
sean precisos para la resolución del expediente,
respetando los plazos previstos en el presente arti
culo.

10. El expediente de regulación de empleo
para los supuestos de declaración de quiebra, cuan
do los slndicos hubieran acordado la no continuidad
de la actividad empresarial. o enotrbs supuestos
de cese de la actividad de la empresa en viro
tud 'de decisión judicial. se tramitará a los solos
efectos del acceso de los trabajadores afectados
a la situación legal de desempleo. Todo ello sin
perjuicio de lo dispuesto en los apartados 2 y 4
del presente articulo en materia de perIodo de con,
sultas y del derecho a la indemniza'ción a que se
refiere el apartado 8. .

11. En el supuesto de venta judicial de la tota
lidad de la empresa o de parte de la misrna úni
camente será aplicable lo dispuesto ,en el artículo
44 de esta I,.ey cuando lo vendido comprenda los
elementos necesarios y por si mismos suficientes

· para,continuar la actividad empresarial.
Si" no obstante la concurrencia del supuesto

anterior, el nuevo 'empresario decide no continuar
o suspende la actividad del anterior, deberá fun
damentarlo en expediente de regulación de empleo
incoado al efecto.

12. La existencia de fuerza mayor, como causa
motivadora dela extinción de los contratos de tra
bajo, deberá ser constatada por la autoridad laboral.
cualquiera que sea el número de los trabajadores

afectados, previo expediente tramitado conforme
a lo dispuesto en este número.

El expediente se iniciará mediante solicitud de
la empresa, acompañada de los medios de prueb<l .
que estime 'necesarios. y simultánea comunicación
a los representantes legales de los trabajadores,
quienes ostentarán la condición de parte interesada
en la totalidad de la tramitación del expediente.

La resolu·ción de la autoridad laboral se dictará.
previas las actuaciones e informes indispensables,
en el plazo de cinco dlas desde la solicitud, y surtirá
efectos desde la fecha del hecho éausante de la
fuerza mayor. .. .

La autoridad laboral que constate la fuerza mayor
podrá acordar que la totalidad.o una parte de la
indemnización que corresponda a los trabajadores
afectados por la extinción de sus contratos sea

. satisfecha por el Fondo .de Garantía Salarial. sin
perjuicio del derecho de éste a resarcirse del empre
sario.

o 13. En lo no previsto en el presente artículo
será de aplicación lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico dé las
Administraciones. Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en particular en materia de
recursos.

Todas las actuaciones a seguir y las notificacio
nes que deb.an efectuars.e a Io's trabajadores se
practicarán con los representantes legales de los
mismos.' .

14. Las obligaciones de información y docu
mentación previstas en el presente articulo se apli
carán con independencia de que la decisión relativa
a los despidos colectivos haya sido tomada por
el empresario o por la empresa que ejerza el control
sobre él. Cualquier justificación del empresario
basada en el hecho de qUe la empresa que tomó
la decisión no le ha facilitado la información nece
saria no podrá ser tomada en consideración a tal
efecto... '

Diez. La letra c) del articulo 52 queda redactada'
. de la siguiente forma:

. «c) Cuando exista la necesidad objetivamente
acreditada de amortizar puestos de trabajo por
alguna de las causas previstas en el articulo 51.1
de esta Ley yen número inferior al establecido
en el mismo. Los representantes de los trabajadores
tendrán prioridad de permanencia en la empresa
en el supuesto a que se refiere este apartado...

Once. La letra' cl del apartado 1 del artículo 53 que-
daredactada de la siguiente forma:

. «c) Concesión de un plazo de preaviso de trein
ta dlas, computado desde la entrega de la comu·
nicación personal al trabajador hasta la extinción

,del contrato de trabajo. En el supuesto contem
plado en el articulo 52.c), del escrito de preaviso
se dará copia a la representación legal de los tra-
bajadores para su conocimiento... .

Doce. El apartado cuatro del articulo 53 queda
redactado de la siguiente forma: .

«4. Cuando el empresario no cumpliese los
requisitos establecidos en el apartado 1 de este
artículo o la decisión extintiva del empresario tuvie
ra como móvil alguna de las causas de discrimi
nación prohibidas en la Constitución o en la Ley
o bien se hubiera producido con violación de dere
chos fundamentales y libertades públicas del tra
bajador, la decisión extintiva será nula, debiendo
la autoridad judicial hacer tal declaración de oficio.
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La no concesión del preaviso no anulará la extin
ción, si bien el empresario, con independencia de
los demás efectos que procedan, estará obligado
a abonar IQs. salarios correspondientes a dicho
período. La posterior observancia por el empresario
de los requisitos incumplidos no constituirá, en nin
gún caso,. subsanación del primitivo acto extintivo, .
sino un nuevo acuerdo de extinción con efectos
desde su fecha...

Trece. El articulo 55 queda redactado de la siguiente
forma:

«Articulo 55. Forma y efectos del despido disci
plinario.

1. El despido deberá ser notificado por escrito
al trabajador, haciendo figurar los hechos que lo
motivan y la fecha en que tendrá efectos.

Por convenio colectivo podrán establecerse otras
exigencias formales para el despido.

Cuando el trabajador fuera representante legal
de lostrabajadores o delegado sindical, procederá
la. apertura de expediente contradictorio, en el que
serán oldos, además del interesado, los restantes
miembros de la representación a que perteneciere,
si los hubiese.

Si el trabajador estuviera afiliado a un sindicato
y al empresario le constare, deberá dar audiencia
previa a los delegados sindicales de la sección sin
dical correspondiente a dicho sindicato.

2. Si el despido se realizara ¡nobservando lo
establecido en el apartado anterior, el empresario
podrá realizar un nuevo despido en el que cum-

o pliese los requisitos omitidos en el precedente.
Dicho nuevo despido, que sólo surtirá efectos desde
su fecha, sólo cabrá efectuarlo en el plazo de.veinte
días, a contar desde el siguiente al del primer des- .
pido. Al realizarlo, el empresario pondrá a dispo
sición del trabajador los salarios devengados en
los dlas intermedios, manteniéndole durante los
mismos en alta en la Seguridad Social.

3. El despido será calificado como procedente,
improcedente o nulo.

4. El despido se considerará procedente cuan
do quede acreditado el incumplimiento alegado por
el empresario en su escrito de comunicación. Será
improcedente en caso contrario o cuando en su
forma no se ajustara a lo establecido en el aparta
do 1 de este articulo. /

5. Será nulo el despido que tenga por móvil
alguna de las causas de discriminación prohibidas
en la Constitución o en la Ley, o bien se produzca
con violación de derechos fundamentales y liber-

. tades públicas del trabajador.
6. El despido nulo tendrá el efecto de la read

misión inmediata del trabajador, con abono de los
salarios dejados de percibir. o '.

7.. El despido procedente convalidará la extin
ción del contrato de trabajo que con aquél se pro
dujo. sin derecho a indemnización ni a salarios de
tramitación.))

Catorce. El artículo 56 queda redactado de la
siguiente forma: .

«Articulo 56. Despido improcedente.

1. Cuando el despido sea declarado improce
dente, el empresario, en el plazo de cinco dlas des
de la notificación de la sentencia. podrá optar entre
la readmisión del trabajador con abono de los sala
rios de tramitación previst';s en el párrafo b) de

este apartado 1, o el abonó de lassiguien'tes per
cepciones económicas, que deberán ser fijadas en
aquélla:

a) Una indemnización de cuarenta y cinco dias
de salario. por aiio de servicio. prorrateándose por
meses los perfodos de tiempo inferiores a un aiio
y hasta un máximo de cuarenta y dos mensuali
dades.

b) Una cantidad igual a la suma de los salarios
dejados de percibir desde la fecha del despido hasta
la notificación de la sentencia que declarare la

. improcedencia o hasta que hubiera encontrado otro
empleo si tal colocación fuera anterior a dicha sen
tencia y se probase por el empresario lo percibido,
para su descuento de los salarios de tramitación.

El empresari.o deberá mantener en alta al tra
bajador en la Seguridad Social durante el periodo
correspondiente a los salarios a que se refiere el
párrafo anterior.

2. En el supuesto de que la opción entre read
misión o indemnización correspondiera al empre
sario, la cantidad a que se refiere el párrafo b) del
apartado anterior quedará limitada a los salarios
devengados desde la fecha. del despido hasta la
de la conciliación previa, si en dicho acto el empre
sario reconociera el carácter improcedente del des
pido y ofreciese la indemnización prevista en el
apartado a) del número anterior, depositándola en
el Juzgadd de lo Social a disposición del trabajador
en el plazo de cuarenta y ocho horas siguientes
a la celebración del acto de conciliación.

3. En el supuesto de no optar el empres.ario
por la readmisión o la indemnización, se entiende
que procede la primera.

4. Si el despedido fuera un representante legal
de los trabajadores o un delegado sindical, la opción
corresponderá siempre a éste. De no efectuar la
opción. se entenderá que lo hace por la readmisión.
Cuando la opción. expresa o presunta. sea en favor
de la readmisión. ésta será obligada.

5. Cuando la sentencia que declare la impro
cedencia del despido se dicte transcurridos más
de sesenta días hábiles desde la fecha en que se
presentó la demanda, el empresario podrá reclamar
del Estado el abono de la percepción económica
a que se refiere el apartado b) del número 1 de
este articulo satisfecha al trabajador. correspon
diente al tiempo que exceda de dichos sesenta
dlas;..

Artículo sexto. .Prescripción y caducidad.

Se añade un· apartado 4 al artículo 59 de la Ley
8/1980, de 10 de marzo. del Estatuto de los Traba
jadores. con la siguiente redacción:

«4. Lo previsto en el apartado anterior será de
aplicación a' las acciones contra las decisiones
empresariales en materia de movilidad geográfica
y modificación sustancial de condiciones de tra
bajo. El plazo se computará desde el dla siguiente
a la fecha de notificación de la decisión empresarial,
tras la finalización. en su caso, del periodo de con
~~u .

Articulo .séptimo. Derecho de representación colectiva.

Los artículos de la Ley 8/1980. de 10 de marzo,
del Estatuto de los Trabajadores, que se relacionan a
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'continuación, quedan modificados en los siguientes tér-
minos: .

Uno. La rúbrica y los apartados 1, 2, 3 Y 5 del artícu
lo 67, quedan redactados de la forma siguiente:

: \<Artlculo 67. Promoción de elecciones y mandato
electoral. .

1. Podrán promo~er elecciones a delegados de
personal y miembros de Comités de Empresa las
organizaciones sindicales más representativas, las
que cuenten con un mlnimo de un diez por ciento
.de representantes en la empresa o los trabajadores
del centro de trabajo por acuerdo mayoritario. Los
sindicatos con capacidad de promoción efe elec
ciones tendrán derecho a acceder a los registros
de las Administraciones públicas que contengan
datos relativos a la inscripción de empresas y altas
de trabajadores, en la medida necesaria para llevar
a cabo tal promoción en sus respectivos ámbitos.

. Los pr.omotores comunicarán a la empresa y a
-laoficina pública dependiente de la autoridad labo
ral S!J propósito de celebrar elecciones con un plazo
mlnimo de, al menos, un mes de antelación al inicio
del proceso electoral. En dicha comunicación los
promotores deberán identificar con precisión la
empresa y el centro de trabajo de ésta· en que se
desea celebrar el proceso electoral y la fecha de
inicio de éste, que será la de constitución de la
mesa electoral y que, en todo caso. no podrá
comenzar antes de un mes ni más allá de tres meses
contabilizados a' partir del registro de la comuni
cación en la oficina pública dependiente de la auto
ridad laboral. Esta oficina .pública, dentro del
siguiente dla hábil. expondrá en el tablón de anun
cios los preavisos presentados, facilitando copia de
los mismos a los sindicatos que asl lo soliciten.

Sólo previo acuerdo mayoritario entre los sin
dicatos más representativos o representativos de
conformidad con la Ley Orgánica 11/1985, de 2
de agosto, de Libertad Sindical. podrá promoverse
la celebración de elecciones de manera generali
zada en uno o varios ámbitos funcionales o terri
toriales. Dichos acuerdos deberán comunicarse a
la oficina pública dependiente de la autoridad labo
ral para su depósito y publicidad.

Cuando se promuevan elecciones para renovar
. la representación por conclusión de la duración del
mandato, tal promoción sólo podrá efectuarse a
partir de la fecha en que falten tres meses para
el vencimiento del mandato.

Podrán promoverse elecciones parciales por
dimisiones, revocaciones o ajustes deJa represen
tación por incremento de plantilla. Los Convenios
Colectivos podrán prever lo necesario para·acomo
dar la representación de los trabajadores a las dis" .
minuciones significativas de plantilla que puedan
tener lugar en la empresa. En su defecto, dicha
acomodación deberá realizarse por acuerdo .entre
la empresa y los representantes de los trllbajadores.

2. El incumpJim.iento de cualquiera de los requi
sitos establecidos en este artlc.ulo para la promo
ción de elecciones determinará la falta -de validez
del correspondiente proceso electoral; ello no obs
tante, la omisión de la comunicación a la empresa
podrá suplirse por medio del traslado a la misma
de una copia de la Comunicación presentada a la
oficina pública dependiente de la autoridad laboral.
siempre que ésta se produzca con una anterioridad
mlnima de veinte dlas respecto de la fecha de ini
ciación del proceso electoral fijado en el, escrito
de promoción.

La renuncia a la promoclon con posterioridad
lila comunicación de la oficina pública dependiente
de. la autoridad laboral no impedirá el desarrollo
del procesoelectorál. siempre que se cumplan
todos los. requisitos que permitan la validez del
mismo.

En caso de concurrencia de promotores para la
realización de elecciones en una empresa o centro
de trabajo se considerará válida, a efectos de ini
ciación del proceso electoral. la primera convoca
toria registrada, excepto en los supuestos en los
que la mayorla -sindical de la empresa o centro
de trabajo con Comité de Empresa hayan presen
'tado otra fecha distinta, en cuyo caso prevalecerá
esta última, siempre y cuando dichllS convocatorias
cumplan con los requisitos establecidos. En este
último supuesto la promoción deberá acompañarse
de una comunicación fehaciente de dicha promo
ción de elecciones a los que hubieran realizado
otra u otras con anterioridad.

3. La duración del mandato de los delegados
de personal y de los miembros del Comité de
Empresa será de cuatro años. entendiéndose que
se mantendrán en funciones en el ejercicio de sus
competencias y de sus garantías hasta tanto no
se hubiesen promovido y celebrado nuevas elec-
ciones. .

Solamente podrán ser revocados los delegados
de personal y miembros del Comité durante su man
dato, por decisión de los trabajadores que los hayan
elegido, mediante asamblea convocada al efecto
a instancia de un· tercio. como mínimo, de los elec
tores y por mayoría absoluta de éstos, mediante
sufragio personal. libre, directo y secreto. No obs
tante, esta revocación no podrá efectuarse durante
la tramitación de un· Convenio Colectivo, ni replan
tearse hasta transcurridos. por lo menos, seis
meses.)

«5. Las sustituciones, revocaciones, dimisiones
. 'y extinciones dI! mandato se comunicarán a la ofi

cina pública .dependiente de la' autoridad laboral
y al empresario, publicándose asimi.smo en el
tablón de anuncios."

D,os. El artículo 69 queda redactado de 1" siguiente
forma:

«Artículo 69. ·Elección.
1. Los delegados de personal y los miembros

del Comité de Empresa se elegirán por todos los
trabajadores' mediante sufragio personal. directo.
libre y secreto. que podrá emitirse por correo en
la forma que establezcan las disposiciones de
desarrollade esta Ley.

2. Serán electores todos los trabajadores de
la empresa o'centro de trab"jo mayores de dieciséis
años y con una antigüedad en la empresa de. a~
menas, un mes. y elegibles los trabajadores que
tengan dieciocho años cumplidos y una antigüedad
en la empresa de, al menos, seis. meses, salvo en
aquellas .actividades en que, por movilidad de per
sonal. se pacte en Convenio Colectivo un plazo inf~
rior, con el límite m[nimo de tres meses de anti-
güedad.. .' .
. Los trabajadores extranjeros podrán ser electo
res y slegibles cuando reúnan las condiciones a
que se refiere el párrafo anterior.

3. Se podrán presentar candidatos para las
elecciones de delegados de personal y miembros
del Comité de Empresa por los Sindicatos de tra
bajadores legalmente constituidos o por las coa
liciones formadas por dos o más de ellos, que debe
rán téner una denominación concreta, atrib\lyén
dose sus resultados a la coalición. Igualmente
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podrán' presentarse los trabajadores que avalen.su
candidatura cón un número de firmas de electores
de 'su mismo centro y colegio. en 'su caso. equi
valente al menOs a fresveces el número de puestos
acubri~ .'

Tres. La letra a),del apartado 2 del artículo 71 queda
redactada de la siguiente forma: .

«a) Cada elector podrá dar su voto a una sola
de las listas presentadas para los del Comité que
corresponda asucolegio. Estas listas deberán con
tener. como mlnimo. tantos nombres como puestos
a cubrir. No obstante. la renuncia de cualquier can
didato presentado en algunas de las listas para las'
elecciones antes de la fecha de la votación no impli
cará la suspensión del proceso electoral. ni la anu
lación de dicha candidatura aun cuando sea incom
pleta. siempre y cuando la lista afectada perma
nezca con un número de candidatos. al menos.
del sesenta por ciento de los puestos a cubrir. En
cada lista deberán figurar las siglas del sindicato
o grupo de trabajadores que la presenten....

Cuatro. Los apartados 1 y 2 del artículo 74 quedan
redactados de la siguiente forma:

«l. Comunicado a la empresa el propósito de
celebrar elecciones ésta, en el término de siete días,
dará traslado' de la misma a los trabajadores que
deban constituir la Mesa, así como a los represen
tantes de los trabajadores. poniéndolo simultánea
mente en conocimiento de los promotores.

La Mesa electoral se constituirá formalmente,
mediante acta otorgada al. efecto. en la fecha fijada
por los promotores' en su comunicación. del pro
pósito de celebrar elecciones, que será la fecha
de iniciación del proceso electoral.

. 2. Cuando se trate de elecciones a delegados
de personal, el empresario. en el mismo ténmino.
-remitirá a los componentes de la Mesa electoral
el censo laboral. que se ajustará, a estos efectos,
a modelo normalizado.

La Mesa elecioral cumplirá las siguientes fun-
ciones: .

a) Hará público entre los trabajadores el censo
laboral con indicación de quiénes son electores.

bl Fijará el número de representantes y la fecha
tope para la presentación de candidaturas.

c) Recibirá y proclamará las candidaturas que
se presenten.

d) Señalará la fecha de votación.
el Redactará el acta de escrutinio en un plazo

no superior a tres días naturales.

Los plazos para cada uno de los actos serán
señalados por la Mesa .con criterios de razonabi
lidad y según '10 aconsejan las circunstancias, pero.
en todo caso. entre su constitución y la fecha de
las elecciones no mediarán más de diez días.

En el caso de elecciones en centros de trabajo
de hasta treinta trabajadores en lasque se elige
un solo delegado de personal. desde la constitución
de la Mesa hasta los actos de votación y procla
mación de candidatos electos habrán de transcurrir
veinticuatro horas. debiendo en todo caso la Mesa
hacer pública con la suficiente antelación la hora
de celebración de la votación. Si se hubiera pre
sentado alguna reclamación se hará 'constar en el
acta. así como la resolución que haya 'tomado la
Mesa.»

Cinco. Los apartados 6 y 7 del artículo 75 quedan
redactados de la siguiente forma:

«6.' El original del acta, junto con las papeletas.
de votos nulos o impugnados por los interventores
y el acta de constitución de la Mesa•.será~ p.re
sentadas en el plazo de tres dlas a la' o.flcma pub,hca
dependiente de la aUtoridad laboral por el Pra.sl
dente de la Mesa quien podrá delega.r por e~cmo
en algún miembro de la Mesa. La oflcma pubhca
dependiente de la autoridad laboral procederá en
el inmediato dla hábil. a la publicación en los tablo
nes de anuncios de una copia del acta, entregando
copia a los sindicatos que asl se lo sol.i9iten y dará
traslado a la empresa de la piesen.taclon en dicha
oficina pública del acta correspondiente al proceso
electoral que ha tenido lugar en .aquélla. con indi
cación de la fecha en que flnahza el plazo para
impugnarla y mantendrá el depósito de las pape
letas hasta cumplirse los plazos de Impugnación.
La oficina pública dependiente de la autoridad labe:
ral transcurridos los diez días hábiles desde la pubh
ca~ión. procederá o no al registro 'de las actas
electorales.

7. Corresponde a la oficina ¡lública dependien
te de la autoridad laboral el registro de las actas,
asi como la expedición de copias auténticas de las
mismas.y, a requerimiento del ~indicato interes?do,
de las certificaciones acreditativas de su capaGldad
representativa a los' efectos de los' articulas 6
y 7 de la Ley' Orgánica 11/1985,. de .2 de agos~o,
de Libertad Sindical. Dichas certificaCiones consig
narán si el sindicato tiene o no la condición de
más representativo o representativo. salvo que .el
ejercicio de las funciones o .facultades correspon
dientes requiera la precisión de la concreta repre
sentatividad ostentada. Asimismo. y a los eJectos
que procedan. la oficina pública depe~~ien~e de
la autoridad laboral podrá extender certificaCiones
de los resultados electorales a las organiza<;iones
sindicales que I¡¡s soliciten. '.

La denegación del registro de un acta por la
oficina pública dependiente de la autOridad laboral
sólo podrá hacerse cuando se trate de .actas que
no vayan extendidas en el modelo oflc.al. norma
lizado. falta de comunicación de.!a promoción elec
toral a la oficina pública. falta d~ la firma ~el pre
sidente de la Mesa electoral y omiSión o Iieglblhdad
en las actas de alguno de los datos que impida
el cómputo electoral.

En estos supuestos. la oficina pública dependien
te de la autoridad laboral requerirá, dentro del
sigUiente día hábil. al Presidente de la Mesa elee
toral para que en el plazo de diez dlas hábiles pro
ceda a la subsanación correspondiente. Dicho
requerimiento será comunicado a los sindicatos
que hayan' obtenido representación y al resto. de
las candidaturas. Una vei efectuada la subsanaCión.
esta oficina pública procederá al registro del acta
electoral correspondiente. Transcurridodi~hoplazo
sin que se haya efeGtuado la subsanaCión. o no
realizada ésta en forma. la oficina pública depen
dientede la autoridad laboral procederá. en el plazo
de diez dlas hábiles. a denegar el registro, comu
nicándolo a los sindicatos. que hayan ()btenido
representación. y al presidente de la Mesa. En el
caso de que la denegación del registro se deba
a la ausencia de comunicación' de la promOCión
electoral a la oficina pública dependiente de Ja auto
ridad laboral no cabrá requerimiento de subsana
ción. por lo que. comprobada la falta por dicha
oficina pública, ésta procederá sin más trámite a
la denegación del registro. comunicándolo al pre-
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.sidente de la Mesa electoral. a los sindicatos que
hayan obtenido represElntación yal resto. de las'
candidaturas..' . .'
. La resolución denegatória del registro podrá ser
Ill1pugnada ante e.l órdenjurisdiccional social.»

•. " '. • '. <",; .' . '. , ,'. "'. , . ., :..

Seis. El artículo 76 queda redactaddde la 'sigúiente
forma: . " '

«Artículo 76. Reclamaciones en ":'ateria,eY~ctoral.
, 1. Las impugnaciones en materia electoral se
tramitarán conforme al procedimiento arbitralregu
lado en este artfculo; cdn excepci(¡n de las dene
gaciones de inscripción, cuyas reclam'aciones
podrán plantearse directamente ante la juriSdicción
competente.' "

2. Todos los que tengan interés legítimo,inclui
da la empresa; cuando en ella concurra dicho inte
rés, podrán impugnarla elección, las decisiones
que adopte la Mesa, así como cualquier otra actua
ción de la misma a lo largo del proceso electoral,
fundándose para ello en la existencia de vicios gra-

, vesque pudieran afectar a las garantías del proceso
electoral y que alteren su resultado, en la falta de
capacidad o legitimidad de los candidatos elegidos,
en la discordancia entre el acta y el desarrollo del
proceso electoral y en la falta de correlación entre
el n~mero de trabajadores que figuran Eln el acta
de elecciones y el número de representantes ele
gidos. La impugnación de actos de la Mesa electoral
requerirá haber efectuado reclamación dentró del
dia laborable siguiente al acto y deberá ser resuelta
por la Mesa en el posterior día hábil. salvo lo pre
visto en el último párrafo del artículo 74.2 de la
presente Ley. , .

, 3. Serán árbitros los designados conforme al
procedimiento que se regula en este apartado, sal
vo en el caso de que las partes de un procedimiento
arbitral se pusieran de acuerdo en la designación
de un árbitro distinto.

El árbitro o árbitros serán designados, con arre
glo a los principios de neutralidad y profesionalidad,
entre licenciados en Derecho, graduados sociales,
así como titulados equivalentes, por acuerdo uná
nime de los sindicatos, más representativos, a nivel
estatal ode Comunidades Autónomas según pro
ceda y de los. que ostenten el diez por ciento o
más de los delegados y de los miembros de los
C.omités de Empresa en el ámbito provincial. fun
':Ional o de empresa correspondiente. Si no exis
tiera acuerdo unánime entre los sindicatos seña
lados anteríormente, la autoridad laboral compe
tente ,establecerá la forma de designación, aten
diendo a los príncipiosdeimparcialidad de los árbi
tros, posibilidad de ser recllsados Y participación
de los sindicatos en Sll nombramiento. '

La duración del mandato de lOs árbitros será,
de cinco años, siendo susceptible de renovación.

La Administración laboral facilitará la utilización
de sus medios personales y materiales por los árbi
tros, en la medida necesaria para que éstos desarro
llen sus funciones.

4. Los árbitros deberán abstenerse' y, en su
defecto, ser recusados, en los casos siguientes;

a) Tener interés persona!.en el asunto de que
se trate. '

b) Ser administrador de sociedad o entidad
interesada, o tener.cuestión litigiosa con alguna
de las partes. '.,'.. . ' '

c) Tener parentesco de consanguinidad dentro
del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo,

,con cualquiera de los ,interesadOs, con los .admi-

nistradoresde entidades o, sociedades interesadas
y también con los asesores, representantes legales

, o mandataripsque intervengan ,el) el arbitraje, asr
comp compartir despacho pr9fesional o estar aso
ciado~on éstos para el asesoramiento>Ja ,:repre
sentaclón o el mandato.

d)Tener~mistad rntimad'enemistad manifies
ta con alguna de las personas mencionadas en el
apartado anterior. '

e) Tener relación de servicio con persdna natu
ralo jurídica interesada directamente en el asunto
o haberle prestado en los últimos dos años servicios
profesionales de cualquier tipo Y en cualquier cir
cunstancia o lugar.

5. El procedimiento arbitral se iniciará median
te escrito dirigido a la oficina pública dependiente
de la autoridad~ laboral, a quien promovió 'las elec
ciones y, en Su caso, a 'quienes hayan presentado
candidatdsa las eleccionesobjéto de impugnación.
Este escrito, en .el que figurarán los hechos que

. se tratan deimpllgnar, dElberá presentarse en un
plazo de tres dras hábiles" contados desde el
siguiente a aquel en qu'ese hubieran producido
los hechos o resuelto la reclamación por la Mesa;
en el caso de impugnaciones ,promovidas por sin
dicatos que no hubieran presentado candidaturas
en el cElntro de trabajo en el que se hubiera cele
brado la elección, los tresdras se computarán desde
el día en que se conozca e!. hecho impugnable.
Si se impugnasen actos del día de la votación o
posteriores al mismo, el plazo será de diez días
hábiles, contados a partir de la entrada de las actas
en la oficina pública dependiente de la alltoridad
laboral. "

Hasta que no finalice el procedimiento arbitral
y, en su caso, Ja posteriorinjpug,nación judicial,
quedará paralizada la tramitación de un nuevo pro
cedimiento arbitral. El planteamiento del arbitraje
interrumpirá los plazos de prescripción. '

6. La oficina pública dependiente de la auto
ridad laboral dará traslado al'árbitro del escrito en
el día hábil posteriár a su recepción, así como de
una copia del expediente electoral administrativo.
Si se hubieran presentado actas electorales para
registro, se suspenderá su tramitación.

A las veinticuatro horas siguientes,el árbitro con
vocará a las partes interesadas de .comparecencia
ante él, lo que habrá de tener lugar en los tres
dias hábiles siguientes, Si las partes, antesdecom
parecer ante el árbitro designado, de conformidad

, a lo establ,ecido en el número tres de este artículo,
se pusieran de acuElrdo' Y designaren uno distinto,
lo notificarán a la oficina pÚblica dependiente de
la autoridad laboral para qUEl dé traslado a este
árbitro del expediente administrativo' electoral, con
tinu!\ndo con el mismo ElI resto del procedimiento.

, El árbitro; dentro de los tres días hábiles siguien
tes a la comparec'encia y' previa práctica de las
pruebas procedentes o conformes a derecho, que .
podrán incluir la personación en el centro del tra
bajo:y la solicitud de la colaboración necesaria del
empresario y las Administraciones públicas, dictará
laudo. El laudo será escrito V razonado, resolviendo
en derecho sobre la impugnación del proceso elec
toral y,en su caso, sobre el registro del acta y
se notificará a los interesados y a la o,ficina pública
dependiente de la autoridad laboral. Si se hubiese
impugnado la votación, la oficina procederá al regis-
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tro del acta o a su denegación, según el contenido
del laudo.

El laudo arbitral podrá impugnarse ante el.orden
jurisdiccio.nal social a través de la modalidad pro,
casal correspondiente.))

Articul9 octavo. Negociación y Convenios Colectivos.

Los articulas de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
del ~stat'1to de los Trabajadores, que se relacionan a
c~ntmuaclón quedan modificados en los siguientes tér
minos:

Unl).>E1 apartado 3 del articulo 82 queda redactado
de la siguiente forma:

«3. Los Convenios Colectivos regulados por
!'sta LeV obligan a todos los empresarios y traba
Jadores mcluidos dentro de su ámbito de aplicación
y durante todl) el tiempo de su vigencia.

Sm perJuIcIo de lo anterior, los Convenios Colec
tivos de ámbito superior a la empresa establecerán
las con.diciones y procedimientos por los que podría
no aplicarse el régimen salarial del mismo a las
empresascuya estabilidad económica pudiera ver
se dañada como consecuencia de tal aplicación.

Si dichos Convenios Colectivos no contienen la
citada cláusula de inaplicación, esta última sólo
podrá producirse por acuerdo entre el empresario

• y los representantes de los trabajadores cuando
asl lo requiera la situación económica de la empre
sa. De no existir acuerdo, la discrepancia será sol
ventada por la Comisión Paritaria del Convenio. La
determinación de las nuevas condiciones salariales
se producirá mediante acuerdo entre la empresa
y los representantes de los trabajadores y, en su
defecto, podrán encomendarla a la Comisión Pari
taria del Convenio.»

Dos. Se añade un apartado 4 al artículo 82. con
la siguiente redacción: '.

«4. El Convenio Colectivo que sucede a uno
anterior puede disponer sobre los derechos reco
nOCidos en aquél. En dicho supuesto se aplicará.
íntegramente. lo' regulad,? en el nuevo Convenio.»

Tres. El artículo 84 queda redactado de la siguiente
forma:

«Artículo 84. Concurrencia.

Un convenio colectivo. durante su vigencia. no
podrá ser afectado por lo dispuesto en convenios
de ámbito distinto. salvo pacto en contrario, con
forme a lo dispuesto en el número 2 del artícu
lo 83 y salvo lo previsto en el apartado siguiente.
. En todo caso, a pesar de lo establecido en el
artículo anterior. los Sindicatos y las Asociaciones
Empresanales que reúnan los requisitos de legiti
mación de los artículos 87 y 88 de esta Ley podrán
enun.ámbito determinado que sea superior al de
empresa negociar acuerdos o convenios que afec
ten a lo dispuesto en los de ámbito superior siempre
que dicha decisión obtenga el respaldo de las mayo
rías exigidas para constituir la Comisión Negocia
dora en la correspondiente unidad de negociación.

En el supuesto previsto en el párrafo anterior
se ,?onsi.derarán m~terias no negociables en ámbi
tos mfenores el penado de prueba, las modalidades
de contratación,. excepto en los aspectos de adap
tación al ámbito de la empresa, los grupos pro
feSIOnales, .el régimen disciplinario y las normas
mrmmas en materia de seguridad e higiene en el
trabajO y movilidad geográfica».

Cuatro. El artículo 85 queda redactado de la siguien
te forma:

«Artículo 85. Contenido.

1. Dentro del respeto a las leyes', los Convenios
Colectivos podrán regular materias de fndole eco
nómica, laboral, sindical y, en general. cuantas.otras
afecten a las. condiciones de empleo y al ámbito
de relaciones de los trabajadores y sus organiza
ciones representativas con el empresario y las aso
ciaciones empresariales, incluidos procedimientos
para resolver las discrepancias surgidas en los
perradas .de consulta previstos en los artículos 40,
41. 47 y 51 de esta Ley; los laudos arbitrales que
a estose.fectos puedan dictarse tendrán la misma
eficacia y tramitación que los acuerdos en el perio
do de consultas, siendo susceptibles de impugna
ción en los mismos términos que los laudos dic
tados para la solución de las controversias deri
vadas de la aplicación de los convenios.

2. Sin perjuicio de fa iibertad de contratación
a que se refiere el párrafo anterior, los Convenios
Colectivos habrán de expresar como contenido
mínimo lo siguiente:

a) Determinación de las partes que lo concier
tan.

b) Ambito personaL. funcional. territorial y tem
poral.

- / c) Condiciones y procedimientos para la no
aplicación del régimen salarial que establezca el
mismo, respecto de las empresas incluidas .en el
ámbito del convenio cuando éste sea superior al
de empresa. de conformidad con lo establecido en
el articulo 82.3. .

d) Forma y condiciones de denuncia del Con
venio, asl como plazo de preaviso para dicha denun
cia.

e) Designación de una comisión paritaria de
la representación de las partes negociadoras para
entender de cuantas cuestiones le sean atribuidas,
y determinación de los procedimientos para sol
ventar las discrepancias en el seno de dicha Comi
sión.n

Cinco. El apartado 3 del artículo 86 queda redac
tado de la siguiente forma:

«3. Denunciado un Convenio y hasta tanto. no
se logre acuerdo expreso perderán vigencia sus
cláusulas obligacionales: .

La vigencia del contenido normativo del Con
venio, una vez- concluida la duración pactada. se
prqducirá en los términos que se hubieren esta
blecido en el propio Convenio. En defecto de pacto
se mantendrá en vigor el contenido normativo del
Convenio."

Seis. Se añade un apartado 4 al artículo 86 con
la siguiente redacción:

«4. El Convenio qué sucede a uno anterior dero
ga eh su integridad a este último, salvo los aspectos
que expresamente se mantengan.»

Siete. El párrafo segundo del apartado 1 del artícu
lo 87 queda redactado de la siguiente forma:

«En los convenios que afecten a la \otalidad de
los trabajadores de la empresa será necesario que
tales representaciones sindicales, en su conjunto,
sumen la mayorla de los miembros del comité. En
los demás convenios será necesario que los tra-
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bajadores incluidos en su ámbito hubiesen adop
tado un acuerdo expreso, con los requisitos del
articulo ,8.0 ~e esta Ley; de designación. a efectos
de negociación. de las representaciones sindicales
con implantación en tal ámbito." ,

" Ocho: "Los apartados 3 y 4 del articulo 87. quedan
redactados de la siguie~te forma: ' ' ' ,

«3. ,En lcisconvenios a que se hace referencia
~n el. número anterior. las asociaciones,empresa-

· nales q.ue en el ámbito geográfico y funcional del
convemo cuenten con el diez por ciento de 'los
empresarios. en el sentido del articulo 1.2 de esta
Ley, y siempre que éstas den ocupación a igual
porcentaje de los tra.bajadores afectados.

4. Asimismo, estarán legitimados en los Con
vemos de ámbito estatal: los sindicatos de Comu
nidad Autónoma que tengan la consideración de
más representativos conforme a lo previsto en el
apartado 1 del articulo 7 de la Ley OrQánica de

· Libertad Sindical y las asociaciones empresariales
de la Comumdad Autónoma que reúnen los requi
SitOS señalados en la disposición adici'onal sexta
de esta Ley... '

Nueve. El apartado 1 del articulo 88 queda redac
tado de la siguiente forma:

«1.Én ros Convenios de ámbito empresarial.
o inferior. la comisión negociadora se constituirá
por el empresario o sus representantes, de un lado,
y de otro. por los representantes de los traba
jadores. según lo dispuesto en el articulo 87.
punto 1. .

En los de ámbito superior a la empresa. la comi
sión negociadoraquedará válidamente constituida.
s.in perjuicio del derecho de todos los sujetos legi
timados a participar en ella en proporción a su

•representatividad, cuando los sindicatos. federacio
nes o confederaciones y las asociaciones empre
sariales a que se refiere el artIculo anterior repre
senten como mlnimo. respectIvamente. a la mayo
rla absoluta de los miembros de los Comités de
EmpresBl y,delegados de personal. en su caso. y
a ~mpresarios que ocupen a la mayoria de los tra
baJadores.afectados por el Convenio."

Diez. Los dos primeros párrafos del apartado 1 y
el apartado 3 del articulo 89 quedan redactados de la
siguiente forma:

«1. La representación de los trabajadores. o de
los empresanos, que promueva la negociación. lo
comunicará a la otra parte, expresando detallada
mente ,en la comunicación, que debllrá hacerse por
escrito. la legitimación que ostenta de conformidad
con los articulas anteriores. los 'ámbitos del Con
venio y las materias objeto de negociación. De esta
comunicación se enviará copia. a efectos de regis
t~o. a la autoridad laboral correspondiente eo fun
ción del ámbito territorial del Convenio. '

La parte receptora de, la comunicación sólo
podrá negarse a la iniciación de las negociaciones
por causa legal o convencionalmente establecida.
o cuando no se trate de revisar un Convenio ya
vencido. sin perjuicio de lo establecido en los artícu
los 83 y 84; en cualquier caso se deberá contestar
por escrito y motivadamente... '

«3. Los acuerdos de la Comisión requerirán. en
cualquier caso, el votoJavorable de la mayoría de
cada una de las dos representaciones...

Once. Se añaden los siguientes párrafos al articu
lo 91. con la siguiente redacción:

«No obstante lo anterior en los Convenios Colee
,tivos y en los acuerdos a que se refiere 'el artícu
lo 83.2 y3.,de esta Ley. se p.odrán establecer pro
cedimientos. como la mediación y el arbitraje. para
la solución de las controversias colectivas derivadas
de la aplicación e interpretación de los Convenios
Colectivos.

El acuerdo logrado a través de la mediación y
el laudo arbitral tendrán la eficacia jurídica y tra
mitación de los Convenios Colectivos regulados en
la presente Ley, ,siempre que quienes hubiesen
adopta.do el acuerdo o suscrito el compromiso arbi
tral tuviesen la legitimación que les permita acordar,
en el ámbito del conflicto, un Convenio Cólectivo
conforme a lo previsto en los articulas 87. 88 Y
89 de esta Ley.

Estos acuerdos y laudos serán susceptibles de
impugnación por los motivos y conforme a los pro
cedimientos previstos para los Convenios Colec
tivos. Especlficamente.cabrá el recurso contra el
laudo arbitral en el caso .de que no' se hubiesen
observado en el desarrollo de la actuación arbitral
los requisitos y formalidades establecidos al efecto.
o cuando el laudo hubiese resuelto sobre puntos
no sometidos a su decisión.

Estos procedimientos serán, asimismo. ·utiliza
bies en las controversias de carácter individual.
cuando las partes expresamente se sometan a
ellos."

ArtIculo noveno. La disposición transitoria segunda de
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores. queda redactada de la siguiente forma.

«Disposición transitoria segunda.
Las Ordenanzas de Trabajo actualmente en

vigor, salvo que por un acuerdo de los previstos
en el articulo 83.2 y 3 de esta Ley se establezca
otra cosa en cuanto a su vigencia. continuarán sien
do de aplicación como derecho dispositivo, en tanto
no se sustituyan por Convenio Colectivo. hasta
el 31 de diciembre de 1994.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo ante
rior se autoriza al Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social para derogar total o parcialmente, de forma
anticipada; las Reglamentaciones de Trabajo y
Ordenanzas Laborales, o para prorrogar hasta
el 31 de diciembre de 1995 la vigencia de las Orde
nanzas correspondientes asectores que presenten
problemas de cobertura, con arreglo al proce~
dimiento previsto en el párrafo siguiente.

La derogación se llevará a cabo por el Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social. previo informe de
la Comisión Consultiva Nacional de Convenios
Colectivos relativo a la cobertura del contenido de
la Ordenanza por la negociación colectiva. A tales
efectos se valorará si en el ámbito de la corres
pondiente Ordenanza existe negociación colectiva
que proporcione una regulación suficiente sobre
las materias, en las que el Estatuto de los Traba
jadores se remite alá negociación colectiva.

Si la Comisión informase negativamente sobre
la cobertura. y existiesen partes legitimadas para
la negociación colectiva en el ámbito de la Orde
nan'za. la Comisión podrá convocarlas para nego
ciar un Convenio Colectivo o acuerdo sobre mate
rias concretas que elimine los defectos de cober
tura. En' caso de falta de acuerdo en dicha nego
ciación, la Comisión podrá acordarsometer la solu
ción de la controversia a un arbitraje.
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La concurrencia de los Convenios o acuerdos
de sustitución de las Ordenan~as (,:Rolos Convenios.
Colectivos que estuvieran. vigentes en los corres,
pondientes ámbitos, se regirá pór!Ocfispuesto en .'
el articulo 84 del EstatUt'). de •. losTrabajáddres...

Articulo décimo. La disposiciónadÍcionlil octav~ de la
Ley 8/1980, de 1Ode marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición adicional octava..

A los efectos de expedición de las certifidaciones
acreditativas de la capacidad representativa' en el
ámbito estatal prevista en el articulo 75.7. de esta
Ley, ,las Comunidades Autónomas a las que haya
sido transferida la ejecución de funciones en mate
ria de depósito de actas relativas a las elecciones
de órganos. representativos de los trabajadores
deberán remitir mensUalmente copia de las actas
electorales registradas a la oficina pública estatal...

Articulo undécimo. Se añade una disposición adicional
novena a la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto
de los Trabajadores, con la siguiente redacción.

«Disposición adicional novena.

El Gobierno podrá reducir el plazo mínimo de
preaviso de un mes previsto en el párrafo segundo'
del articulo 67,1 del Estatuto de los Trabajadores;
en los sectores de actividad con alta movilidad del
personal, previa consulta Coo las organizaciones
sindicales que en ese ámbito funcional ostenten,
al menos, el diez por ciento de los representantes
de los trabajadores, y con las asociaciones empre
sariales que cuenten con el diez por ciehto de los
empresarios y de los trabajadores afectados por
el mismo ámbito funcional. ..

Articulo duodécimo. Se añade una disposición adicio
nal décima a la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, con la siguiente redac
ción.

«Disposición adicional décima.

En el supuesto de que, aun no habiéndose pac
tado en el convenio colectivo aplicable un proce
dimiento para resolverlas discrepancia.sen los
períodos de consultas, se hubieran establecido,
conforme al articulo 83 de esta ley, órgaoos o
procedimientos no judiciales de solución de con
flictos en el ámbito territorial corresPRndiente, quie
nes sean parte en dichos perlados de. consulta
podrán someter de común acuerdo su controversia
a dichos órganos....

CAPITULO 11 .

Modificaciones que se introducen en el texto articulado
de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el

Real Decreto Legislativo 521/1990, de 27 de abril

Articulo decimotercero.

Uno. La letra n) del artículo 2 del texto articulado
de la Ley de Procedimiento Laboral queda redactada
de la siguiente forma: .

«n) En. procesos sobre materias electorales,
incluida la denegación de registro de actas elec
torales.n

Dos: . Se adiciona un apartado 3 al articulo 65, con
la sigllienteredacción:

. liTam.bién sesllspenderán los plazos de cadtr
cidad y se interrumpirán los de prescripción por
la suscripción de un compromiso arbitral. celebrado
en Virtud de los acuerdos interprofesionales y los

. Convenios . Colectivos a que se refiere el artlctr
lo 83 del Estatuto de los Trabajadores. En 'estos
casos el cómputo de la caducidad se reanudará
al dla siguiente de que adquiera firmeza el laudo
arbitral; de interponerse un recurso judicial de antr
lación.del laiJdo, la reanudación teodrá lugar desde
el dla siguiente a la firmeza de la sentencia que
se dicte...

Articulo decimocuarto. Modalidades procesales. Des
pidos y sanciones.

En el Capitulo 11 del Titulo 11 del Libro Segundo del
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral. apro
bado por el Real Decreto legislativo 521/1990, de 27
de abril. se introdUCen las siguientes modificaciones:

Uno. El apartado d) del articulo 104 queda redac
tado de la siguiente forma:

«~) Si el trabajador se. encuentra afiliado a
algún sindicato, en el supuesto de que alegue la
improcedencia del despido por haberse realizado
éste sio la previa audiencia de los delegados sin
dicales si los hubiera."

Dos. Elartículo '-08 queda redactado.de la siguiente
forma:

«Articulo 108.

1. En el fallo de la sentencia, el Juez calificará
el despido como procedente, improcedente o nulo.

Será calificado como procedente cuando quede
acreditado el incumplimiento alegado por el empre
sario en el escrito de comunicación. En caso con
trario, o en el supuesto en que se hubieren incum
plido los requisitos de forma, establElcidos en el
número uno del.artículo 55 del Estatuto de los Tra
bajadores, será calificado comR improcedente..

2. Será nulR el despido que tenga cama móvil
alguna de las causas de.discriminación previstas
en la CRnstitución y en la Ley, R se produzca con
violación de derechos fundamentales y libertades
públicas del trabajador.

3. Si se acreditara que el móvil del despido
obedeciera a alguna de las causas del número ante
rior, el Juez se. pronunciará sobre ella, con inde
pendencia de cuál haya sido la forma del mismo."

Tres. El artículo 109 queda redactado de la siguien-
te forma: .

«Artículo 109.

Si se estima el despido procedente se declarará
convalidada la extinción del contrato de trabajo que

-aquél produjo, 'sin derecho a indemnización ni a
salarios de tramitación.»

Cuatro. Los ápartados 1 y 4 del articulo 110 quedan
redactados de la siguiente forma:

,,1. .Si el despido se declara improcedente, se
condenará al empresario a la readmisión del tra
bajador en las mismas condiciRnes que reglan
antes de producirse el despido o, a elección de
aquél. a que le abone una indemnización, cuya
cuantla se fijará de acuerdo con lo previsto en el
número 1. párrafo a) del artículo 56 del Estatuto
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de los Trabajadores. La condena comprenderá, tam
bién, el abono de la cantidad a que se refiere el
párrafo b) del propio apartado 1, con las limita
ciones, en su caso, previstas por el apartado 2 de
dicho articulo y sin perjuicio de lo establecido en
el número 5 del mismo. " '
- En los despidos improcedentes de trabajadores

cuya relación laboral sea de carácter especial. la
cuantía de la indemnización será la establecida, en
su caso, 'por la norma que regule dicha relación
especial...

«4. Cuando el despido fuese declarado impro
cedente por incumplimiento de los requisitos de
forma establecidos y se hubiese optado por la read
misión podrá efectuarse un nuevo despido dentro,
del plazo de siete días desde la notificación de la
sentencia. Dicho despido no constituirá una sub
sanación del primitivo acto extintivo, sino un nuevo
despido, que surtirá efectos desde su fecha."

Cinco. El número uno del artículo 111 queda redac- 
tado de la siguiente forma:

«1. Si la sentencia que declarase la improce
dencia del despido fuese recurrida, la opción ejer
citada por el empresario tendrá los siguientes efec
tos:

a) Si Se hubiere optado por la readmisión, cual
quiera que fuera el recurrente, ésta se llevará a
efecto de forma provisional en los términos esta
blecidos por el artículo 295 de esta Ley.

b) Cuando la opción del empresario hubiera
sido por la indemnización, tanto en el supuesto.
de que el recurso fuere interpuesto por éste como
por el trabajador, no procederá la ejecución pro-

, visional de la sentencia, si bien durante la trami
tación del recurso el trabajador se considerará en
situación legal de desempleo involuntario. Si la sen
tencia que resuelva el recurso que hubiera inter
puesto el trabajador elevase la cuantía de la indem
nización, el empresario, dentro de los cinco dlas
siguientes al de su notificación, podrá cambiar el
sentido de su opción y, en tal supuesto, la read
misión retrotraerá sus efectos económicos a la

, fecha en que tuvo lugar la primera elección,.dedu
'ciéndose de las cantidades que por tal concepto
se abonen las que, en su caso, hubiera percibido
el trabajador en concepto de prestación por desem
pleo. La citada cantidad, así como la correspon
diente a la aportación empresarial a la Seguridad
Social por dicho trabajador, habrá de ser ingresada
por el empresario enla Entidad Gestora.-

A efectos del reconocimiento de un futuro dere
cho a la protección por desempleo el período al
qu~ se refiere el párrafo anterior'se considerará
de ocupación cotizada...

Seis. El número 1. del artículo 112 queda redactado
de la siguiente forma: '

«1., Cuando la sentencia que declarase la
improcedencia del despido de un representante
\egal o sindical de los trabajadores fuese recurrida,
la opción ejercitada por dichos representantes ten
drá las siguientes conse!luencias:

a) Cuando el trabajador hubiese optado por la
readmisión, cualquiera que sea la parte que recurra,
habrá de estarse a .lo dispuesto por el articulo 295
de esta Ley.

b) De haberse optado por la indemnización,
tarito recurra el trabajador como el empresario, no
procederá la ejecución provisional de la sentencia,

si bien durante la sustanciación del recurso el tra':
bajador se considerará en situación legal de desem
pleo involuntario. Si la sentencia que resuelva el
recurso interpuesto por el empresario disminuyera
la cuantlade la indemnización. el trabajador. dentro
de los cinco dlas siguientes al de su notificación,
podrá cambiar el sentido de su opción y, en tal
caso, la readmisión retrotraerá sus efectos econó
micos a la fecha en que tuvo lugar la primera elec~
ción, deduciéndose de las cantidades que por tal
concepto se abonen las que, en su caso, hubiera
pércibido -el trabajador en concepto de prestación
por desempleo. La citada cantidad, asl como la
correspondiente a la aportación empresarial a la
Seguridad Social por dicho trabajador, habrá de
ser ingresada por el empresario en la Entidad Ges
tora. _

A efectos del reconocimiento de un futuro dere
e cho a la protección por desempleo el período al
que se_ refiere el párrafo anterior se considerará
de ocupación cotizada."

Siete. El artículo 113 queda redactado de la siguien
te forma:

«Articulo 113.
Si el despido fuera declarado nulo se condenará

a la inmediata readmisión del trabajador con abono
de los :salarios dejados de percibir. l.a sentencia
será ejecutada de forma provisional en los términos
establecidos por el artículo 295, tanto cuando fuera
recurrida por el empresario como por el trabajador...

Artlculo,decimoquinto. Modalidadesprocesales. Extin
ción del contrato por causas objetivas y otras causas
de, extinción.

. En el Capitulo IV del Título 11 del Libro Segundo del
texto articulado de la L:ey de Procedimiento Laboral. apro
bado _por el Real Decreto,LegiSlativo 521/1990, de 27
de abril, se introducen las siguientes modificaciones:

-Uno, Se adiciona una letra d) al núme'ro 2 del artícu
lo 122 con la siguiente redacción:

«d) Se haya efectuado en fraude de Ley, elu
diendo las normas establecidas para los despidos
colectivos, en los casos a que se refiere el último
párrafo del articulo 51.1 del Estatuto de los Tra
bajadores...

Dos. La Sección 2." queda redactada de la forma
siguiente:

«SECCiÓN 2." DESPIDCS COLECTIVOS POR CAUSAS
ECONÓMICAS. ORGANIZATIVAS. TECNICAS o DE PRCDUCCIÓN

Articulo 124.

El órgano judicial declarará nulo, de oficio o a
instancia de parte, el acuerdo empresarial de extln-

. ción colectiva de contratos de trabajo por causas
económicas, técnicas, organizativas o de produc
ción, fuerza mayor o extinción de la personalidad
jurfdica 'del empresario si no se hubiese obtenido
la previa autorización administrativa, en los supues
tos en que esté legalmente prevista. En tal caso
la condena a imponer será la que establece el articu-
lo 113 de esta Ley... '

Articulo decimosexto. -Modalidades procesales: vaca
ciones, materia electoral, clasificaciones profesiona
les, movilidad geográfica y modificaciones sustancia-
les de condiciones de trabajo. ,
En el Capitulo V, del Titulo 11 del Libro Segundo del

texto'articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, apro-
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bado I?or el Real Decreto Legislativo 521/1990. de 27
de abnl, se Introducen las siguientes. modificaciones: .

. L!no. E:I trt~lo del CapItulo queC:!llrá redactado en los
sIgUientes términOS:

<Nacadones. materia electoral. clasificaciones
profesionales. movilidad geográfica y modificacio
nes sutanciales de condiciones de trabajo.»

Dos. La Sección 2." queda redactada de la siguiente
forma:

"SECCiÓN 2.' MATERIA ELECToRAL

Subsección 1.· Impugnación de los laudos.

Artículo 127.

1. Los laudos arbitrales previstos en el ártícu-'
lo 76 del Estatuto de los Trabajadores podrán ser
Impugnados a través del proceso previsto en los
artículos siguientes. . .

2. La impugnación podrá plantearse por quie
nes tengan interés legítimo. incluida la empresa
cuando en ella concurra dicho interés. en el pla20
d~ tres días. contados desde· que tuvieron cono
cimiento del mismo.

Artículo 128.

La demanda sólo podrá fundarse en:.

al Indebida apreciación o no apreciación de
cualqUiera de las causas contempladas en el artícu
lo 76.2 del Estatuto de los Trabajadores. siempre
que la misma haya sido alegada por el promotor
en el curso del arbitraje.
. b) Haber resuelto el laudo aspectos no some

tidos a.1 arbitraje ?que. de haberlo sido. no puedan
ser objeto del mIsmo. En estos casos la anulación
afectará sólo a los aspectos no sometidos a deci
sión o no susceptibles de arbitraje. siempre que
los mismos tengan sustantividad propia y no apa
rezcan Indisolublemente unidos a la cuestión prin
cipal.

c) Promover el arbitraje fuera de los plazos esti
pulados en el artículo 76 del Estatuto de los Tra
bajadores.

d) No haber concedido.el árbitro a las partes
la oportunidad de ser oídas o de presentar pruebas.

Artículo 129.

1. La demanda deberá dirigirse contra las per
sonas y sindicatos que fueron partes en el proce
dimiento arbitral. así como frente a cualesquiera
otros afectados por el laudo objeto de impugnación.

2. En ningún caso tendrán la consideración de
demandados los Comités de Empresa. los delega
dos de personal. o la Mesa electoral.

Artículo 130.

Si examinada la demanda el Juez estima que
puede no haber sido dirigida contra todos los afec
tados. citará a las partes para que comparezcan;
dentro del dia siguiente. a una audiencia preliminar
en la.que. oyeRdo a las partes sobre la posible
situación de litisconsorcio pasivo necesario. resol
verá sobre la misma en el acto.

Artículo 131.
En estos procesos podrán comparecer como par

te. cuando tengan interés legítimo. los Sindicatos.
el empresario y los componentes de candidaturas
no presentadas por Sindicatos. •

ArtIculo 132.
· 1. Este proceso se tramitará con urgencia y
tendrá las siguientes especialidades:

al Al admitir la demanda. el Juez ree;abará de
la ofie;ina pública texto del laudo arbitral. asr como

· copia del expediente administrativo relativo al pro
ces.o electoral. La documentación referida deberá
ser enviada por el requerido dentro del dí¡¡ si-
guiente. .

b) El acto del juicio habrá de celebrarse dentro
de los e;ine;o días siguientes a la admisión de la
demanda. La sentencia. e;ontra la que no e;abe recur
so. habrá de dictarse en el plazo de tres días. debien
do ser comunicada a las partes y a la oficina públie;a.

cl La sustanciación de· este proe;eso no sus
penderá el desarrollo del procedimiento electoral.
salvo que se acuerde motivadamente por el Juez.
a petición de parte. caso de concurrir causa jus
tifie;ativa.

2. Cuando el demandante hubiera sido la
empresa. y el juez apreciase que la dem¡¡nda tenía
por objeto obstaculizar o retrasar el proceso elee;
toral. la sentencia que resuelva la pretensión impug
natoria podrá imponerle la sanción prevista en el
artículo 97.3.
Subsección 2.· Impugnación de la resolución

administrativa que deniegue el registro.

Artíe;ulo 133.
1. Ante el Juzgado de. lo Social en cuya cir

cunscripción se encuentre la oficina pública se
podrá impugnar la denegación por ésta del registro
de las. actas relativas a elecciones de delegados
de personal y miembros .de Comités de Empresa.
Podrán ser demandantes quienes hubiesen obte
nido algún representante en el acta de elecciones.

2. La oficina pública será siempre parte. diri
giéndose la demanda también contra quienes
hayan presentado e;andidatos a las elecciones obje
to de la resolución administrativa.

Artíe;ulo 134.
El plazo de ejercicio de la acción de impugnación

será de diez días. contados a partir de aquél en
que se reciba la notifie;ación.

Artrculo 135.
1. Este proceso se tr¡¡mitará e;on urgencia. Den

tro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la
· ad.misión de la dem¡¡nda. el Juez requerirá a la ofi
cina públic¡¡ competente el envío del expediente
¡¡dministr¡¡tivo. que habrá de ser remitido en el pla20
de dos días.

2. El acto cel juicio habrá de celebrarse dentro
de los cinco días siguientes a la recepción del
expediente,
Artículo 136.

La sentencia. contra la que no cabe ree;urso.
habrá de dictarse en el plazo de tres días. debiendo
ser comunicada a las partes y a la oficina públie;a.
De estimar la demanda. la sentencia ordenará de
inmediato el registro del acta electoraL» •

Tres. Se adiciona a este capitulo una secciÓn 4.·con
la siguiente redacción:

"SECCiÓN 4.' MOVILlOAD GEOGRÁFICA y MODIFICACIONES SUl;
TANCIALES DE CONDICIONES DE TRABAJO

Artículo .1 37 bis.
1. El proceso se inie;iárá por dem¡¡nda de los

trabajadores afee;tados por la decisión empresari¡¡1,
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que deberá presentarse en el plazo de los veinte
días hábiles siguientes a la notificación de la deci-
sión.· .

2. Cuando el objeto del debate verse sobre pre-
.'ferenCiaS atribuidas'a determinados trabajadores,
éstos también deberán ser demandados. Igualmen
te deberán ser demandados los ·representantes de
los trabajadores cuando, tratándose de traslados
o modificaciones de carácter colectivo, la medida
cuente con la conformidad de aquéllos.

3. Si' una vez iniciado el proceso se plantease
demanda de conflicto colectivo contra la decisión
empresarial, aquel proceso se suspenderá hasta la
resolución de la demanda de conflicto colectivo.

No obstante, el acuerdo entre el empresario y
los representantes legales de los trabajadores una
vez iniCiado el proceso no interrumpirá la conti-
nuación del procedimiento. .

4. El procedimiento será urgente y se le dará
tramitaCión preferente~ El acto de la vista. habrá
de señalarse dentro de los cinco días siguientes
al de la admisión de la demanda.

La sentencia, que no tendrá recurso y será inme
diatamente ejecutiva, deberá ser dictada en el plazo
de diez días.
. 5. La sentenCia declarará justificada o injusti

ficada la decisión empreSarial, según hayan que
dado acreditadas o no, respecto de los trabajadores
afectados, las razones invocadas por la empresa.

La sentencia qUe declare injustificada la medida
reconocerá el derech'o del trabajador a Ser repuesto
en sus anteriores condiciones de trabajo.

Se declarará nula la decisión adoptada en fraude
de Ley, eludiendo las normas establecidas para las
de carácter colectivo en el último párrafo'del núme
ro 1 del artrculo 40 del Estatuto de los Trabajadores,
y en el último párrafo del número 3 del artícu
lo 41 del mismo texto legal.

6. Cuando el empresario no procediere a rein
tegrar al trabajador en sus anteriores condiciones
de trabajo o lo hiciere de modo irregular, el tra
bajador podrá solicitar la ejecución del fallo ante
el Juzgado de lo Social y la extinción del contrato
por causa de lo previsto en el artículo 50.1.c) del
Estatuto de los Trabajadores conforme a lo esta
blecido en los artículos 276, 277 y 278 de la pre
sente Ley.})

Articulo decimoséptimo. Ejecución definitiva de las
sentencias firmes de despido.

En el Capítulo 11I del Título 1del Libro Cuarto del texto
articulado de la Ley de Procedimiento Laboral. aprobado
porel Real Decreto legislativo 521/1990, de 27 de abril.
se introducen las 'Siguientes modificaciones:

Uno. El apartado 1 del artículo 279 queda redactado
de la siguiente forma:

«1. La sentencia será ejecutada en sus propios
términos cuando: .

al El trabajador despedido fuera delegado de .
personal, miembro del comité de empresa o dele
gado sindical y, declarada la improcedencia del des
pido, optare por la readmisión.

bl Declare la nulidad del despido.»

Dos. . El apartado 2 del artículo 280 queda redactado
de la siguiente forma:

«2. El juez oirá a las partes en comparecencia,
que se ajustará a lo dispuesto en el artículo 277

y número 1 del artículo 278, y dictará auto sobre
si la readmisión se ha eiectuado o no y, en su
caso; si lo fue en debida forma. En el Supuesto
de que se estimara que la readmisión no'tuvo lugar
o no lo fue en forma regular, ordenará reponer al
trabajador a su. puesto dentro de los cinco días
siguienteS a la fecha de dicha .resolución, aperCi
biendo al Ilmpresario que, de no proceder a la repo
sición o de no hacerlo en debida forma, se adop
tarán las medidas que establece el artículo si
guiente.»

Tres. Se deroga el artículo 282.

Articulo decimoctavo. Ejecución provisional. Senten
cias de despido.

En el Caprtulo 111 'del Título 11 del Libro Cuarto del
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral. apro
bado por el Real Decreto legislativo 521/1990, de 27
de abril. se introducen las siguientes modificaciones:

Uno. El artículo 295 queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo 295.

1. Cuando en los procesos donde se ejerciten
acciones derívadas de despido o de decisión .extin
tiva de la relación de trabajo la sentencia declare
su improcedencia y el empresario que hubiera opta
do por la readmisión interpusiera alguno de los
recursos autorizados por la Ley, éste vendrá obli
gado, mientras dure la tramitación del recurso, a
satisfacer al recurrido la misma retribución que
venía perCibiendo con anterioridad a producirse
aquellos hechos y continuará el trabajador pres
tando servicios, a menos que el empresario prefiera
hacer el abono aludido sin compensación alguna.

Lo anteriormente dispuesto también será apli
cablllcuando, habiendo optado el empresario por
la readmisión, el recurso lo interpusiera el traba
jador. .

2. La misma obligación tendrá el empresario
si la sentencia hubiera declarado la nulidad del des
pido o de la decisión extintiva de la relación de
trabajo.' . .

3. Si el despido fuera declarado improcedente
y la opción, correspondiente al trabajador, se hubie
r.a produCido en favor de la readmisión, se estará
a lo dispuesto por el apartado 1 de este artículo.» .

Dos. El artículo 300 queda redactado de la siguiente
forma:

«Artrculo 300.

Cuando el despido o la deCisión extintiva hubiera
afectado a un representante legal de los trabaja
dores o a un representante sindical y la sentencia

. declarara la nulidad o improcedencia del despido,
con opción, en este último caso por la readmisión,
el órg8,no judicial deberá adoptar, en los términos
previstos en el apartado cl del artículo 28.1 las medi
das oportunas a fin de garantizar el ejercicio de
sus: funciones representativas durante la sustancia
ción del correspondiente recurso.»

Articulo decimonoveno. sé añade una disposición adi
cional séptima al Real Decreto Legislativo 521/1990,
de 27 .de abril, por el que se aprueba el· texUJ arti
culado de la Ley de Procedimiento Laboral, con la
siguiente redacción:
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«Disposición adicional séptima.

A todos los efectos del Libro IV de la presente
. . Ley se entende.ráneqUiparadós"a las sente,:,cias

.'firmes 19S ·Iaudos arbitraleS' igualmente firmes, dic
tados por el órgano que pueda constituirse median
te los acuerdos interprofesionales y los Convenios
Colectivos a que se refiere ·el· artículo 83 del Esta
tuto de los Trabajadores...

CAPITULO tII

Modificaciones que se introducen en la Ley 8/1988,
de 7 de abril, sobre infracciones y sanciones de orden

social

Artículo vigésimo, Sujetos responsables de la. infrac
ción.

Se adiciona un nuevo núrnero 7 al artículo 2 de la
Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre infracciones y sanciones
de orden social. con la siguiente redacción:

«7. Las agencias de colocación...

Artículo vigésimo primero. Infracciones laborales.

Se. introducen las siguientes modificaciones en el
Capítulo 11 de la Ley 8/1988, de 7 de abril. sobre infrac
ciones y sanciones de orden social: '

Uno. El número 5 del artículo 6 queda redactado
de la forma siguiente:

.«5. No informar por escrito al trabajador sobre·
los elementos esenciales del Contrato y las prin
cipales condiciones de ejecución de la prestación
laboral, en los términos y plazos establecidos regla
mentariamente.»

Dos. Se adiciona un número 6 al artículo 6 con la
siguiente redacción:

«6. Cualesquiera otros que afecten a obligacio
ne,s meramente formales o documentales."

Tres. El número 3 del artículo 7 queda redactado
de la forma siguiente:

«3. La transgresión de las normas y los límites
legales o paccionados en materia de jornada, tra
bajo nocturno, horas extraordinarias, descansos,
vacaciones, permisos y, en general. el tiempo de
trabajo a que se refiere la Sección Quinta, Capítu
lo 11, Titulo I del Estatuto de los Trabajadores y
el artículo 22 de la misma Ley...

Cuatro. El número 5 del artículo 7 queda redactado
de la forma siguiente:

«5. La transgresión de la normativa sobre
modalidades contractuales, contratos de duración
determinada y temporales, mediante su utilización'
en fraude de Ley o respecto a personas, finalidades,
supuestos y Ifrnites temporales distintos de los pre
vistos legal, reglamentariamente. o mediante Con
venio Colectivo. cuando dichos extremos puedan
ser determinados por la negociación colectiva...

Cinco. El número 4 del articulo 8 queda redactado
de la forma siguiente: ' .

«4. La transgresión de las normas sobre trabajo
de menores contempladas en el Estatuto dé los
Trabaj<¡dores...

Seis. Se adiciona un nuevo número 13 al artículo 8
con la siguiente redacción:

«13. El incumplimiento por el empresario de
la paralizaciÓn de la efectividad del traslado. en
los casos de ampliación .del plazo de incorporación
órdenada por la autorida¡f laboral a que se retil;lre
el articulo 40.2 del Estatuto de los TrabajadOl'l;ls."

Artículo.vigésimo segundo, Infracciones en materia de
. empleo y prestaciones de desempleo.

Se introducen las siguientes modificaciones en el
CapítUlo IV de la Ley 8/1988. de 7 de abril, sobre infrac
ciones y sanciones de orden social.

Uno. El artículo 25 queda redactado de la forma
siguiente:

.<Artículo 25. Concl;lpto.

Son infracciones en materia de colocación y
empleo y protección por desempleo las acciones
de los sujetos a quienes se refiere el artículo 2,
apartados 3 y 7. tipificadas y sancionadas de con
formidad a lo previsto en la presente Ley...

Dos. La Sección l." pasa a tener la siguiente deno
minación:

«Sección l." Infracciones de los empresarios
y de las agencias de colocación en materia de
empleo. ayudas de fomento del empleo. en general.
y formación profesional ocupacional...

Tres. El número 1 del artículo 28 queda redactado
de la forma siguiente:

«1 .. Ejercer actividades de mediación con fines
lucrativos, de cualquier clase y ámbito funcional.
que tenga por objeto lá colocación de trabajadores.
así como ejercer actividades de mediación sin fines

'lucrativos. sin haber obtenido la correspondiente
autorización administrativa...

Cuatro. El número 2 del artículo 28 queda redactado
de la forma siguiente: .

«2. Establecer condiciones, mediante la publi
cidad. difusión o por cualquier otro medio, que
constituyan discriminaciones favorables o adversas
para el acceso al empleo por motivos de raza, sexo,
edad. estado civil, religión. opinión política, afilia
ción sindical. origen. condición social y lengua den'
tro del Estado...

Artículo vigésimo tercero. Nor';'as generales sobre
sanciones.

El artículo 45 de la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre
infracciones y sanciones de orden social, queda redac
tado de la siguiente forma:

«ArtIculo 45. Sanciones accesorias a los empre
sarios.

Sin perjuicio de las sanciones a que se refiere
el artículo 37. los empresarios que hayan cometido
infracciones muy graves tipificadas en los artículos
28 y 29.3 de la presente Ley:

1. Perderán automáticamente las ayudas.
bonificaciones y. en general. los beneficios deri
vados de la aplicación de los programas de empleo,
con efectos desde la fecha en que se cometió la
infracción.

2. Podrán ser excluidos del acceso a tales
beneficios por un período máximo de un año.

3.' En los supuestos previstos en el' artículo
28.4 quedan obligados, en todo caso, a la devo
lución'de las cantidades no aplicadas o aplicadas
incorrectamente.)
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Artfculovigésimo cuarto. Atribución de competencias.

El número ,. del artIculo 47 de la Ley 8/1 988. de
7 de abril. sobre infracciones y sanciones de orden social.
queda redactado de'la siguiente forma:

<C 1.a)· La competencia para sancionar las infrac
ciones en el orden social corresponderá a los Direc
tores provinciales del Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social hasta 1.000.000 de pesetas; al Direc
tor gel1e'ral 'competente por razón de la materia.
hasta 5.000,000 de pesetas; al Ministro de Trabajo
y Següridad Social. hasta 10.000.000 de pesetas;
y al Consejo de Ministros. a propuesta del de Tra
bajo y Seguridad Social. hasta 15.000.000 de péSe
taso

b) En los supuestos de acumulación de infrac
ciones correspondientes a la misma materia en un
solo procedimiento. será órgano competente para.
imponer la sanción por la totalidad de dichas infrac
ciones. el que' lo sea para imponer la de mayor
cuantía. de conformidad con la atribución de com
petencias sancionadoras efectuadas en el párrafo
anterior. -

c) Las infracciones serán sancionadas a pro
puesta de la Inspección de Trabajo y Seguridad
SociaL» ,

Artículo vigésimo quinto. Cuerpo Nacional de Inspec
tores d,; Trabajo y Seguridad Social.

Se añade una nueva disposición adicional tercera a
la Ley 8/1988•. de 7 de abril. sobre infracciones y san
ciones de orden social. con la siguiente redacción:

«Ter.cera.
Se establece el carácter de Cuerpo Nacional para

el Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y
Seguridad Social a los efectos previstos en los ar
tículos 28 y 29de la Ley 12/1983. de 14 de octu
bre. del proceso autonómico.

De acuerdo con las Comunidades Autónomas.
se regularán las condiciones de participación de

'Ias mismas en la selección. formación y perfeccio
namiento. así como la provisión de déstinos. ascen
sos. situaciones administrativas y régimen discipli
nario de los funcionarios de dicho Cuerpo Superior.
e igualmente la adscripción orgánica y funcional
de dichos funcionarios a las Administraciones Auto
nómicas. en el número que de común acuerdo se
fije. .

Los funcionarios del Cuerpo Superior de Inspec
ción de Trabajo y Seguridad .Social. no obstante
su adscripción orgánica y funcional. podrán
desarrollar la totalidad de los cometidos que dicho
Cuerpo tiene encomendados. cualquiéra que fuere
la Administración pública a la que estuvierenads
critos.», '

Dispolliciónadicional primera.

Las modificaciones introducidas por la presente Ley
en la regulación legal del salario no afectarán a los con
ceptos 'retributivos que tuvieran reconocidos los traba
jadores en la fecha de su entrada en vigor. que se man
tendrán en los mismos términos que rigieren en ese
momento hasta qué por Convenio Colectivo se establez
ca ún régimen salarial que conlleve la desaparición o
modificación de dichos conceptos.

Disposición adicional segunda.

Las retribuciones del personal de alta dirección goza
rán de las garantías del salario.establecidas en'los artícu-.
los 27.2. 29. 32 y 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Disposición adicional tercera.

Se añade al artICulo 1.° 2 del Estatuto de los Tra
bajadores el siguiente texto:

<c ... así como de las personas contratadas para
ser cedidas a emprésas usuarias por empresas de
trabajo temporal legalmente constituidas...

Disposición transitoria primera.

Toda extinción de la relación laboral producida con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley.
se regirá en sus aspectos sustantivo y prOCesal por las
normas vigentes en la fecha en que aquélla hubiera teni
do lugar.

A los procedimientos iniciados con anterioridad de
la entrada en vigor de la presente Ley al amparo de
lo dispuesto en los artIculas 40. 41 y 51 del Estatuto
de los Trabajadores según la anterior redacción. les será
de aplicación la normativa vigente en la fecha de su
iniciación.

Disposición transitoria segunda.

1. Las elecciones para renovar la representación de
los trabajadores. elegida en el último periodo dé cómputo.
anterior a la entrada en vigor de esta Ley. podrán cele
brarse dúrante quince meses contados a partir del 15
de septiembre de 1994. prorrogándosé los co'rrespon
dientes mandatos hasta la celebración de las nuevas
elecciones a todos los efectos. sin que sea aplicable
durante este período lo establecido en el artículo 12
de·la Ley 9/1987. de ·12 de junio. de órganos de repre~
sentación. determinación de las condiciones de· trabajo
y participación del personal al servicio de las Adminis-
traciones públicas. .

2. Por acuerdo mayoritario de los sindicatos más
representativos podrá establecerse un calendario de
celebración de elecciones a lo largodel periodo indicado
en el párrafo anterior en los correspondientés ámbitos
funcionales y territoriales.

Estos calendarios serán comunicados a la oficina
pública con una antelación minima de dos .meses a la
iniciación de los respectivos procesos electorales. La ofi
cina pública dará publicidad a los calendarios. sin per
juicio de la tramitación conforme al artículo 67.1 del
Estatuto de los Trabajadores dé los escritos de promo
ción de ~Iecciones correspondientes a aquéllos. La comu
nicación de estos calen(larios no estará sujeta a lo dis
puesto en el párrafo cuarto elel artículo 67.1 del Estatuto
de los Trabajadores.. .

Las elecciones se celebrarán en los distintos centros
de trabajo conforme a las previsiones del calendario y .
sus correspondientes preavisos. salvo en aquellos cen
tros en los que los trabajadores hubiesen optado.
mediante acuerdo mayoritario. por promover las elec
ciones en fecha distinta. siempre que el correspondiente
escrito de promoción se hubiese remitido ala oficina
pública en ·Ios quince días siguientes al. depósito. del
calendario.

Las elecciones promovidas con anterioridad al depó
sito del calendario prevalecerán sobre el mismo en el
caso de que hubieran sido promovidas con posterioridad
a la entrada en vigor de esta Ley siempre que hubieran
s.ido formuladas por los trabajadores del correspondiente
centro de trabajo o por acuerdo de los sindicatos que
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ostenten la mayoría de los representantes en el centro
de trabajo o. en su caso, en la empresa. Esta misma
regla se aplicará a las elecciones promovid¡,;; con ante
rioridad a la entrada en vigor de esta Ley, en el caso
de que en dicha fecha no hubiera concluido el proceso
electoral. .

3. La prórroga de las funciones de los delegados
de personal y miembros de comités de empresa, así
como los efectos de la misma, se aplicará plenamente
cuando haya transcurrido en su totalidad el plazo seña
lado en el número 1 de esta disposición transitoria.

Disposición transitoria tercera.

El plazo de tres años para solicitar la presencia de
un sindicato o de una organización empresarial en un
órgano de participación institucional. al que se refiere
la di.sposición adicional primera de la Ley Orgánica de
Libertad Sindical. empezará a contarse a partir del primer
mes de enero posterior a la entrada en vigor de la pre
sente Ley.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo
inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta Ley,
y expresamente la' disposición final cuarta de la Ley
8/1980. de 10 de marzo, del Estatuto de los Traba
jadores; el Decreto 2380/1973, de 17_ de agosto, de
ordenación del salario; la Orden de 22 de noviembre
de 1973. de desarrollo del Decreto anterior; las Ordenes
de 10 de febrero y 4 de junio de 1.958, sobre plus. de
distancia. y las Ordenes de 24 de septiembre y 24 de
octubre. ambas de 1958, sobre plus de transporte.

Asimismo, se derogan expresamente la disposición
adicional cuarta de la Ley 9/1987, de 12 de junio. de
órganos de representación, determinación de las con
diciones de trabajo y participación del personal al servicio
de las Administraciones públicas, y los Reales Decretos
1256/1986; de 13 de junio, por el que se crea la Comi
sión Nacional de Elecciones Sindicales, y 953/1990,
de 20 de julio, por el que se modifica el Real Decreto
1256/1986. de 13 de junio.

Se deroga expresamente el número 1 del artículo
15 del Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, por
el que se regula la relación laboral de carácter especial
del personal de alta dirección.

Disposición final primera,

La disposición adiéional primera de la Ley Orgánica
11/1985. de 2 de agosto, de Libertad Sindical •. queda
redactada en la forma siguiente:

«1. Conforme a lo previsto en los artículos 6
y 7 de esta Ley y 75.7 del Estatuto de los Tra
bajadores, la condición de más representativo o
representativo c;le un sindicato se comunicará en
el momento de ejercer. las funciOnes o facultades
correspondientes, aportando el sindicato interesa
do la oportuna certificación expedida a su reque
rimiento por la oficina pública establecida al efecto.

En materia de participación' institucional se
entenderá por momento de ejercicio el de cons
titución del órgano y, en su caso, el de renovación
de sus miembros. En el supuesto de que el órgano
correspondiente no 'tenga prevista una renovación
periódica de los representantes sindicales, él sin
dicato interesado podrá solicitar en el mes de enero,
y cada tres años a partir de esa fecha, su parti
cipación en el órgano correspondiente,aportando
certificación acreditativa de su capacidad represen
tativa.

2. El Gobierno dictará las disposiciones que
sean precisas para el desarrollo del apartado al
del artIculo 6.3 y del artIculo 7,1 de esta Ley y
de lo previsto en -la disposición adicionar sexta del
Estatuto de los Trabajadores, siendo de aplicadÓri
a su capacidad representativa lo previsto en el
segundo párrafo del número anterio~.»'

Disposición final segunda, .

Los artlculos 12 y 27, apartado 6, de la Ley 9/1987,
de 12 de junio, de órganos de representación, 'deter
minación de las condiciones de trabajo y de participación
del personal al servicio de las Administraciones públicas,
quedan redactados de la siguiente forma:

«Artículo 12.

El mandato de los miembros dé las Juntas de
Personal yde los delegados de personal. en su
caso. será de cuatro años, pudiendo ser reelegidos.·
El mandato se entenderá prorrogado si, a· su tér
mino, no se hubiesen promovido nuevas eleccio
nes, sin que los representantes con mandato prorrO
gado se contabilicen a efectos de determinar la
capacidad representativa de los sindicatos.

Se entenderá que la prórroga finaliza en el
momento de la proclamación de los candidatos
electos de las siguientes elecciones por la Junta
Electoral de Zona.»

«Artículo 27.

6. Corresponde a la oficina prevista en el epí
grafe anterior, el registro de las actas, así como
la expedición de las certificaciones acreditativas de
la capacidad representativa de los sindicatos a los
efectos de los artículos 6 y 7 de la Ley 11/1985,.
de 2 de agosto, de Libertad Sindical.»

Disposición final terbera.

Quedan vigentes durante el'plazo de un año las nor
mas sobre jornada y descansos contenidas en el Real
Decreto 2001/1983, sin perjuicio de su adecuación por
el Gobierno, previa consulta a las organizaciones empre
sariales y sindicales afectadas, a las previsiones conte
nidas en los artículos 34 al 38 del Estatuto de los Tra
bajadores, en la redacción dada por la presente Ley.

Disposición final cuar;ta, .

El Gobierno dictará las disposiciones que sean pre
cisas para el desarrollo de esta Ley y elaborará un regla
mento para la celebración de elecciones a los órganos
de representación de los trabajadores en la empreSa.

Disposición final quinta.

Se autoriza al Gobierno para que, en el plazo de seis
meses desde la entrada en vigor de la presente Ley ela
bore un texto refundido del Real D.ecreto legislativo
521/1990, de 27 de abriL 'por el que se aprueba el
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral.
incorporando al mismo las modificaciones introducidas
por la'presente Ley.

Disposición final sexta,

1. Se autoriza al Gobierno para que, en el plazo
de seis meses desde la entrada en vigor de la presente
Ley, elabore un texto refundido de la Ley 8/1980, de
10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, incor
porando, además de las modificaciones introducidas por
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la presente Ley, las efectuadas por las siguientes dis
posiciones legales:

a) Ley 4/1983, de 29 de junio· de fijación de la
jornada máxima I.el;lal en cuarenta hóras, y de las vaca
cIones anuales mlnlmas en treinta días.

b) Ley 32/1984, de 2 de agosto sobre modificación
de determinados artículos de la Ley' 8/1980, de 10 de
marzo, del Estatuto de los Trabajadores.

cl Real Decreto-ley 1/1986, de 14 de marzo, de
medIdas urgentes administrativas, financieras, fiscales
y laborales.

d) . Ley 8/1988, de7 de abril, sobre infraccion'es
y sancIones en el orden social. .

e) . ~ey 3/1989, de 3 de marzo, por la que se amplía
a dleclsels'semanas el permiso por maternidad y se esta
blecen medidas para favorecer la igualdad de "trato de
la mujer en el trabajo. -

f) Ley, 8/1992, de 30 de abril. de modificación del
régimen de'permisos concedidos por las Leyes 8/1980,
del Estatuto de los Trabajadores, y 30/1984, de medidas
para la reforma d.e la función públíca, a los adoptantes
de un menor de cinco años.

g) Ley 36/1992, de 28 de diciembre, sobre modi
!icación del. Estatuto de los Trabajadores, en' materia de
indemnización en los supuestos de extinción contractual
por jubilación del empresario.

. 2. El texto refundido a que se refiere el número ante
nor Incorporará además; dándoles la ubicación que les
corresponda, los cambios derivados de las siguientes
disposiciones: . . .

a) Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social
-de los Minusválidos (artículo 41). '

b) Ley 4(1990,. de 29 de junio, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 1990 (disposición adi
CIOnal segunda).

c) Ley sobre medidas urgentes de fomento de la
ocupación (procedente del Real Decreto~ey 18/1 993
de 3 de diciembre). '

3.. Asimismo se procederá a las actualizaciones que
resulten procedentes como consecuencia de los cambios
producidos en la organización de la Administración Gene
ral del Estado desde la promulgación de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo.

Disposición final séptima.

Se adiciona al número 3 del artículo 1 de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Traba
jadores, una letra g) con la siguiente redacción:

«g) En general, todo trabajo que se efectúe en
desarrollo de relación distinta de la que define el
apartado 1 de este articulo. . -

A tales efectos se entenderá excluida del ámbito
laboral la actividad de las personas prestadoras del
servicIo de transporte al amparo de autorizaciones
administrativasde las que sean titulares, realizada,
mediante el correspondiente precio, con vehlculos
comerCiales de servicio público cuya propiedad o
poder directo de disposición ostenten, aun cuando
dichos servicios se realicen de forma continuada
para un mismo cargador o comercializador.»

Por tanto,
. Mando a todos los españoles, particulares y auto

ndades que guarden y hagan guardar esta Ley. ,

Madrid, 19 de mayo de 1994.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.
FEUPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

11 611 ENMIENDAS de 1.992 al anf>Xo df>1 Protocolo
df> 1978 relativo al Convf>nio intf>rnacional
para prevenir la contaminación por los
buquf>s, 1973 (tt80/f>tín Oficial df>1 Estado»
df> 17 Y 18 df> octubrf> df> 1984), aprobadas
f>n f>1 33 perfodo df> sesiones df>1 Comité df>
Protf>ccíón df>1 Medio Marino el 30 de octubre
de 1992, mediantf> resolución MEPG. 58(33)
df> conformidad con lo dispuf>sto f>n f>1 artícu
lo 16 delConvf>nio y VI df>1 Protocolo.'

RESOLUCION MEPC.58(33)

(Aprobada el 30 de octubre de 1992)

Aprobación de enmiendas al anexo del Protocolo
df> 1978 relativo al Convenio internacional para
prevenir la contaminación por los buques, 1973

(anexo 11I revisado)

El Comité d.e Protección del Medio Marino,

Rf>cordando,f>l artículo 38, a), del Convenío cons
titutivo de la Organizacíón Marltima Internacional, ar
ticulo que trata df> las funciones que confieren al Comité
los convenios internacionales relativos a la prevención
y contención de la contaminación del mar,

Tomando nota del artIculo 16 del Convf>nio inter
nacional para prf>vf>nirla contaminación por los
buques, 1973 (en adelante detlominado «Convenio
de 1973»), y del articulo VI del Proiocolo de 1978, rela
tivo al Convenio df> 1973 (en adelantf> df>nominado «Pro
tocolo de 1978»), que'espf>cifican conjuntamente el pro-

• cedimiento df> enmienda del Protocolo de 1978 y con
fieren al órgano competente de la Organiz<,ción la fun
ción de examinar y aprobar las enmiendas al Convenio
de 1973, en su forma modificada por el Protocolo
de 1978 (MARPOL 73/78),

Tomando nota, 'adf>más, de que el Comité aprobó
la resolUCión MEPC.35(27) sobre implantación del ane
xo 111 del MARPOL 73/78, la cual establece entm otras
cosas que las disposiciones revisadas del anexo 111
podrán considerarse como equivalentes a las disposi
ciones eXistentes y que, por lo tanto, nada de lo dis
puesto en el MARPOL73/78 impedirá a las Partes en
el anexo 111 hacer efectivas las disposiciones revisadas
de dicho anexo sin esperar a que entren en vigor ofi-
cialmente, .,

Recordando, asimismo, que el Comité decidió iniciar
¡as medidas destinadas a enmendar el anexo 111 del
MARPOL 73/78, de conformidad con el artículo 16 del
MARPOL73/78, inmediatamente después de su entrada
en vigor, .

Tomando nota también de· que las disposiciones exis
tentes del anexo 111. del MARPOL 73/78 ya entraron en
vigor el 1 de julio de 1992,

Habif>ndo examinado las enmiendas al anexo 111 del
MARPOL 73/78 acordadas en su 26 periodo de sesio
nes, modificadas respectivamente en sus períodos de
sesiones 30 y 31y distribuidas de conformidad con 10
estipulado con el artIculo 36.2, <,), del Convenio de 1973.

1. Aprueba, de conformidad con el artículo 16.2, d),
del Convenio de 1973, las enmiendas al anexo 111 del
MARPOL 78/78, cuyo texto figura en el anexo de la
presente resolución;


